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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Art. 2?
señor Escribano de 
Goytia.

Art. 3?.— Hágase 
el señor Ministro de

El presente será refrendado por el 
Gobierno, don Baúl José

1844

1844

1844

1844

18-14

DECRETO N<? 3099-G
SALTA, Mayo 16 do 1956.
_ VISTO el decreto N? 8121 de fecha 4 del co

rriente’ del Superior Gobierno Provisional de 
la Nación, y encontrándose en esta Capital el 
exorno, señor Interventor Federal designado,

saber este decreto a S.E. 
Interior, a sus efectos. 

Aru 4/ — Comuntque.se, Publíquesc-, insér
tese en el Rvgíst.-o Oficial y archívele.

ALEJANDRO LASTRA 
Raúl José Goytia 

Escribano de Gobierno 
Es Copia: ...
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. él. Pública.

bit rao, Just e 
jóse Mar .

|rt. 2Í;— : 
ceñor Escrí >i 
don BAÚL'

Art. 39— 
m-elFieg

■ .A

Es copia:

cia- é Instrucción Pública, al doctor 
A RUDA. ’
El presente s trá refrendado por ni 
iano de Gobierno de la Provincia, 
OSE GOYTIA. -
Comuniqúese, 

stro Oficial y t rchlvése.--
publiquéis, insertes?

LEJANDRO LASTRA..,- 
- -Roúl José Goyíia., 

Escribano de Gobierno .

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Fub’íca 
En ejercicio clél Mando Gubernativo

! DECRETA:
Ai-t.lL— Pénese en-pesesión del Mando Gu

bernativo- dé la Provincia de Salta, a S. E- el 
señor interventor Federal, doctor ALEJANDRO 
LASTRA,

Art. 2?.— El presente decreto será refrenan 
dado por s. S. el -Ministro de Salud Publica y 
Asistencia Social.

Art. 3’.— Remítase copia- autenticada del pre
sente decreto a S.E, él señor Ministro de Inte
rior, a sus efectos,

Art. 49 _ Comuniqúese, publiques^, insérte» 
ge en ©1 Registro Oficial y archívele.—

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Okition!

DECRETO N? 3101-G.
SALTA, Mayo 16 de 1956.
Expediente N? G516|56.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla

O:
Miguel S 

ficial Ma
intíágo- Maciel 
qr de Gobieréio, Justicia é I. Pública

DECRETO
SALTA,.
Expedien
—•VISITA

1 Intervé ñor Fctkralltl i,la rrtiv.iiiola de,SallaE

N« 3103-G.. i..... -’ 
ilayo 16 de- 1956.
e N9 6517|56.
la renuncia -interpuesta,

■ -- i- - - .

•*í

Es eefiia! 
M:§uel Santiago Maciel.

' Oficial Mayor de -Gobierno J. é i. Fúbllcfi.

DECRETO N« 310Ü-11.
SALTlA, Mayo 16 de 1956.
—En. Cumplimiento de lo dispuesto pér él §ü- 

'■ fierior .Gobierño Provisional dé Ja. Nación en 
decreto N? 8121 de fecha 4 del corriente, y en 
uso dejas facultades ptír el conferidas,

J’lJiftarventot Federal ile J« Provincia de Sáltá-
- » E O R E '»• A :

Árí-, 14.— Declárase astóñ’ido'pol'. el sílsci'ip* 
■ .lo..lntérventor Federal el-ínándo gub.erñath'o dé 

• .te 'PíOVjrieUii- .... » +»■■»■*» • • • -» •- , .. . o. ,• ' -lf . .

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor ARTURO OÑATIVIA, a-1 cargo 
de Ministro secretario de. Estado en la Carte
ra dé Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
y dásele las gracias por los importantes y patrió 
t eos servicios prestados.

Art. Él presente decreto será refrendado por 
el señor Eeriban.o de Gobierno, don -Raúl José 
Goytia.

Art. S’__ Comuniqúese, pimliquosa, inserte'
se en el,Resistió orieiai y aichivese.

ALEJANDRO, LASTRA 
.Raúl José Goytia 

Esci'ibaiiS ae GobiéniO

M’guc'i Santiago Mácíel
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública.

DECRETO N’ 31(12-0. •
SALTA, Mayó 16 dé iSstí.

Él interventor Federal en iaí‘fbviiicia lie ¡Salla
DE CUET4:

Aft. R—Besígñásé Secrételo, de-Estado, de 
esta Intervención Federal, en la- Cartera de Go-

l-ríc R !

Art. i?., 
por. el tioc 
cargo de j 

. Carteraj di
dásele la

- Acéptase ! la .-renuncia.,- presentada 
nr JULIO AGUSTO CINTIONI, ttl 
íinistro Secretario de
Salud Púhiic

s gracias por los importantes- v patrió 
eos servil ios prestados. ’ ■■

' Comuniqué^, puhlíquéae. insérteM 
ie en $ ülpgiBtro Oficial

Estado en la 
i y Asistencia- Social,

i' 
ti

Art. 3’ -
y archisfisa. •

; ALEJANDRO LASTRA
i M¡ítí& Ruda

áíigifSÍ
v ificíal IMd

tentiágo bticibi'
te dfe Goiií?i-í;b íústíSfíc Ú Páhi'cál

DECRÉTí
Salta,

iniérvé

Ñ- 3ÍÓ4-G. .-r,
Mayo 16 de 1956. . .

lifll Federal dsLla PrÓvln,4« ite‘ ¡Mi# 
. DEdítETÁ:

Art. Jv. 
no, áúJi-á 
truccióñ i 
MÁin0i.

- Designase, 
icretario de ¡C 
úblicíf, al dóc

ion caráetc-t de intei'i- 
>bierno, Justicia ó Ins- 
or* JÜÁÍT S’RANGISGQ

j

Comuntque.se


PÁG. WS •' • - '■ ' „ ’ ’

Art. 2’.— Comuniqúese, pnbllquose, insérte*/ 
6e en el Registro Oficial "y1 archívese

ALEJANDRO LASTRA 
José María Rucia

Es copia:
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, 3, é I. Pública

DECRETO N’ 3105-G.
SALTA, Mayo 16 de 1956,

til Interventor Federal de la Ptovlutia de S-sUa
D E C R £ 1 A :

Art. I9.— Nómbrase, Jefe de Policía de la Pro
vincia de Salta, al señor NICOLAS JUAN HE- 
RECARTE.

art. 2'1 — Comuniqúese, publiques», ínter 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia;
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor dc Gobierno 3, é I, Pública

DECRETO N? 3106-G.
SALTA, Mayo 16 de 1956.

El Interventor Federal do la Provincia de Salir» 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase, Ministro Secretario de 
Estado, de esta Interveiución Federal, en la Car
tera do Salud Pública y Asistencia Social, al 
doctor GERMAN OSVALDO LOPEZ.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

- Es copia:
Miguel Santiago. Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO N», 3107-9.
SALTA, Mayó 16 de 1956.
—VISTA la fecultad que confiere el -artículo 

133, apartado 19 de la Constitución Provincial,

■ El Interventor Federal de !o Provincia de Saña
DECRETA:

. Árt, 1’.— Nómbrase ,en carácter interino Sub
• secretario del Ministerio de Salud Pública y Asís 

tencia Social, al señor JORGE LUIS FERNAN
■ ,DEZ PASTOR. '

Art. 2? — Comuniqúese, publiquen, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRÓ LASTRA
' Q&rmán O. Lépez
P COP’Ü'
Andrés Mendieía

de Despacho dc Salud P. y A. Social

DECRETO N» 31Ó8-G.
SALTA, Mayo 16 de 1956.

El Interventor Federal (le la Provincia de Salla
D E C It E T A :

■Art. I9.— Desígnala Secretario Privado de S.
E. el señor Interventor federal, al ..doctor OS.-. 
0AR ALVARADÓ, ’

,, sAltÁ’mayÜ^’dEm^ _ \ _______________  BOLETÍN OFICIAL ¿

Art. 29 Comuniqúese, “publíquese, insértese en 
el Registra Oíiciui’y uraU.\u:.e.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
M'guel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, ,T. é I. Tublica

DECRETO N9 3109-G.
SALTA, Mayo 16 de 1956.

>
101 Int.rvcntor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Designase Ministro Secretario do 
Estado eii la Cartera de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, al doctor JOSE ALFREDO MAR 
TINEZ DE HOZ.

¡Mi. 4- - . uumiinlqn<.SC, lsUl/!iqlb-h>), I¡iaCt 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública

Decreto n? jho-g.
SALTA, Mayo 17 de 1956.
Expediente N’ 5770(56. I
•—VISTO el decreto N9 2389 de fecha 4 de abril 

ppdo., por el cual se autoriza el gasto que a 
la Bibl.oteca Provincial "Dr. Victorino de la Pía 
ca”, le demandare la permamencía del señor 
Guillermo J. Kreiibohm en su carácter de cla
sificador del material bibliográfico de la misma; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ral a fojas 6 vía., ; ;

El Interventor Fcdiral de la Provincia de Salla 
I) E U R E T A :

Art. I9,— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la HABILITACION DE PAGOS DEL MI
NISTERIO DE QOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PÚBLICA, la suma de OCHOCIEN
TOS CINCUENTA BESOS M|N. ($ 850 m|n.), 
pata que la misma en su oportunidad haga efec
tiva dicha cantidad al señor Guillermo. J. Krei
bohm, por e£ concepto, expresado precedentemen
te; debiéndose imputar el. mencionado gasto 
al Anexo D— Inciso, IX— Principal a),l— par
cial 23— OTROS GASTOS, de- la Le.y do pre
supuesto vigente, Orden de Pago Anual N-9 61.

Art. 2°. — Comuniqúese, publiques?, insértese 
eii • él Registro . OíUíai y afühítesé.

ALEJANDRÓ. LASTRA 
José María Ruda 

fía
Miguel Santiago Máciéi
Oficial Mayor dí> Gobierno í. & í. l’úbi ca

DECRETO N'.‘ &111-C+,
ANEXO "G” ÓKÍJEÑ DE PAGO N9 116

'SALTA, Mayo 17 dé 1956.
Expedienté N’ 5'564)50.
“¡VISTO este expediente én él qué él “Hotel 

Sálta’* S. R.L. sólicita liquidación de la Sünih 
de $ 2.'737,70 ¿n danóelacióñ de lás facturas que 
por los Conceptos qué las iñísmás expresan, có- 
íl'éli agregadas a fs, 4]8 de estos obrados; y aten 
to. a lo. -inforfliadú, .pai; -.Contaduría’ .General á 
fojas 13/

El Interventor Federal dc Ia Provincia de Santa 
\JD E.C R E T-A'c- -■ . -

Art. 1’. — Reconócese un crédito en ’la súma 
de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIE
TE PESOS CON 7O|100 M¡N, (S 2.737.70 m,u a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DE1, 
MINISTERIO DE GOBIERNO, J. S INS
TRUCCION PUBLICA, para qUe a su vez haga 
efectivo dicho importe al “HOTEL SALTA” S. 
R. L. en cancelación de las facturas, qué por los 
conceptos mencionados en. las mismas corren 
ugregaidas a fs. 4(8 de este expediente;

Art. 29.—Previa intervención d& Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON 70(106 M|N. ($ 2.737,70 mjn.), por 
el concepto expresado en el artículo anterior; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico— DEUDA PUBLICA— Principal 

. 6— Pardal 7, fle la Ley de presupuesto-en vi
gencia, i

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, siiBérte-. 
se en el Registro Oficial y archívase,

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

ÍSS~CÓpiá‘ ’ ’ .....
Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor de Gobierno, 3. ó 1. Púbita

»n ,a

DECRETO ÍN9 3112-G. '
SALTA, Mayo 17 de 1956. ’
Expediente N? 6518(56. ’ ; "
—VISTA la renuncia interpuesta,

El interventor Federal do la Provincia ae Salía 
DECRETA:

Art. I'1.— Acéptase' la renuncia presentada opr 
01 señor HOLVER MARTINEZ BpRELLl/al cai
go de Secretario General; de la Intervención 
Federal, y dásele las gracias por los importan' 
tos y. patrióticos servicios prestados, ..
■ Aru 2U — Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—.

. ALEJANDRO LASTRA- 
José María RuHfi

Es copia
Miguel Santiago Máciei
Oficial Mayor ds Gobierno f. é 1. Pública

DECRETO N’ 311S-S.
SALTA, Mayo 18 de 1056.
Expediente N?. 21.609|56.
—VISTO el Decreto .N9 2864 dé. SO do Abril 

ppdo., por el qué se: concede licencia extraordi
naria ai señor Osvaldo Al varado, empleado dol 
Servicio ele Bioquímica. —¡Personal Transitorio a 
Sueldo— de la Dirección General de Sanidad, y 
habiéndose omitido el término de la -licencia 
concedida, ■ ■ : ■

El Intervontof ÍMetal éii ia Pi’ovíiicia deSaita 
• . DECRETA-!?

Art. 1\— Déjase éstablec'do qtlé la UcéllCiU 
.extraordinaria Sin -gocé-de sueldo concédida al 
señor OSVALDO ALVARADO, empleado del Ser* 
Vicio de Bioquímica de lá Dirección General do 
Sanidad, — personal tránsltórió a sueldo% le eS 
por él'término de dos (2) meses, a contar 'deA 
fie el día-19 de marzo del eorrleñté áñb,
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Art., 2? —.Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y. archívese.

ALEJANDRO LASTRA'
Germán O. López

Es copia
Andrés M endieta

Jefe de Despacho <te Salud Pública y A. Social

DECRETO N» 311-1-S.
SALTA, Mayo 18 de 1956. - . .

' Expediente N? 21.648|56.
. —VISTO este' expediente en el que la señora 

Juana Rosa Alarcón de Aguirre, solicita se le 
liquide el beneficio que acuerda la Ley ir-’1 i-iiciol 
para Gastos de Entierro y Luto, en su carácter 
de cónyugue del extinto Mario Odilón Aguirre, 
ex-empleado del Ministerio -de Salud Pública y 

■ .Asistencia Social,— atento a las actuaciones pro 
ducídas y lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia con fecha 4 de mayo en. cur
so. . i-

Pagos del Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, la súma de $ 3.000’.— ñi|n. (TRES 
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), para qué 
en su oportunidad, haga efectivo igüiai importe 
a la beneficiaría señora MARCELINA SELVA 
DE VAZQUEZ, en su carácter de cónyuge del 
ex-empleado fallecido de la Dirección de Hospi
tales de la Capital, don. Ildefonso de Jesús Váz
quez, en concepto de gastos de Entierro y 
to, de acuerdo al certificado de defunción 
cofre agregado ai presente expediente, y de 
formidad a lo que establece la Ley 1418|51.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser atendi
do con imputación aj Anexo E—
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 16 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, Orden de 
Pago Anual Anticipada N? 6.

Art. 2’ — Comuniqúese, piilúlqiiese, Insértese 
en i‘l Registro Oficia.; y archivero.—

Lu
qui) 
con

Inciso I—

DÉC RETO N 
’ 'ShLTÁ,Í M 

Expíes.. )nó 
— VISTO t

■ I 'manifestado; 
vine ¡a en.j los 

El ][nterve:it(

? 3117-S. ’
■yo 18 de 1956: ' -’’’ ’
. 2148|M|56,!’2322|L}56 y. 2323]OJ56 
stos expedientes; y-atento a lo 

por Contaduría
respectivos léxpedientes,

r Federal en la Provincia de Salta

General -íe la Pro-

DECRE'j A :

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
‘ 'DECIS E T A :

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

A.’t. 19.L-’ 
a 1e señorita 
el cargo’-cíe ' 
Sueldo- 
Caí 
mo 
(ICU

Concédese licencia por «nfermedad 
MARTA NiJÓOLASA' N^ORENO, en 
Costurera —Pe
la Dirección

ntar desde el lia 5 dg Marzo últi- ■
3 término de quine» (15j días, de

¡rsonal Transitorio a 
le Hospitales dé’ la.

Art. 1*.— Por Tesorería G.éneral, previa ínter 
Vención de Contaduría General de la Proyin- 
cia, liquídese a favor de la Habilitación de Pa
gos. del Ministerio, de Salud Pública y Asistencia 
Social, la suma de $ 3.000.— m|n. (TRES MIL 

..RESÓS MONEDA NACIONAL), para que en su 

. oportunidad haga efectivo, igual importe a la 
beneficiarla señora JUANA RpSA A-LARCON 
DE AGUIRRE, en su carácter, de cónyuge del 
ex-empleado fallecido del citado Departamento 
de Estado, don Mario Odil'ón Aguirre, en con
cepto dé gasto de Entierro y Luto, de acuerdó 
el certificado de defunción que corre agregado 
ai presente expediente, y de conformidad a lo 
que establece la Ley 1418)51-.

Es copia

Andrés AJcndtAa .
Jefe de Despacho de Solud Pública y A. Social

el señor

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del ¡presente decreto, deberá ser atendido 

‘con Imputación al Anexo E— Inciso I— Prin
cipal a) 1— Parcial 16 de la Ldy de Presupuesto 
en vigencia-,' ’

art, 3- — Comuniqúese pubUqueae mstii-tesé 
tóh el Registro Oficial y átclilvesis.—

. - ALEJANDRO LASTRA. 
Germán O. López

DECRETO NV 311G-S.
SALTA, Mayo 18 de 1956.
Expediente N9 21.427(56.
—VISTO este expediente én el que

Nicolás Quiroz, solicita se le liquide el beneficio 
que acuerda la Ley N? 1418(51, para Gastos de 
Entierro y Luto, en su carácter de cónyuge de 
la extinta Ana María Pastrana, ex-empleada de 
la Dirección de Hospitales de la Capital; aten
to a las actuaciones producidas y lo informado 
por contaduría Geneinl de la Provincia con fe 
cha 8 de Mayo en curso,

Es CoDtó;
A/MENDIETA
Jefe de Despacho da SUlud P. y A. Social

DECRETO N« 311S-S,
SALTA, Mayo' 18 de 1956.
Expediente N9 21.378)56.
--VISTO este expediente en el que- la Señóla 

- Marcelina Selva de Vázquez, solicita se le liqui
de el beneficio que acuerda la Ley N? 1418|51. 
para. Gasto de Entierro y Luto, en su carácter 

' fl’e cónyuge dé! extinto Ildefonso de Jesús Vaz- 
qúezíéx-émipleado del Centro de Vías Respirato
rias'para Varones de la Dirección de Hospita- 
Jes de la‘ Capital;— atento a las actuaciones 
.producidas y lo- informado por contaduría Ge- 
iierál. de la Provincia con fecha 8 de mayo en 
étiráó,

•' - ■■ El'Interventor Fedei'ñl Su U Pi'ovlhcia de Salta 
decretas

.-Áyi.. í?-2=3 Póí Tégorei’ia Smeíai, pfevia in- 
s_- ; {rjiVéncíón dé Qoillsdilflá Scxtéral de ia Pro- 

üijir’.dc^G á füi-'df 3é lá EfeSUiteqi^n de

I dé
itál, a c(i 
y por < ¡

sido, al ¿1
Aft, 29.'— i------------  ...

ceneiá por i nfermedad, .al 
’ de ’■ Srigada— f " ’

Preventi’ á ’y Asisfeiici í Scciad, don LUIS 
‘ LUS, cón a iterioridad al día 12 de Marzo del 

dentej añ i, de 'conformidad a' lo dispuesto, . 
el Art; hj9 de la LeyJ18)2|55. ; '■ ’ *
rt.' 3<?.;— Concédese cuarenta y dos (42) días'”

rt. 14? de lá Ley 188'2|55. '• .
Concédese veinte (20) días de 11-

... .1 Auxiliar 69 —Peón 
dependiente; do Jefatura de Medici-

na

cor
en

día 12 de Marzo del

Concédese cuarenta y dos (42)'dias' 
de Ilicencia‘i or maternidad. .. _____ ......___

------- - - de la Dirccciin de Hosiptales .ds 
Dapital, leñora MARIA

a la Auxiliar 5’
’ Enfermera—

(a r~-’”J’
ve aós,: ícoi

; corrienti año’, en razón, de lo dispuesto én 
Ai’t. 239

i ,rt. 4? —
en él 3 .egistro Oficial y archívese.—>•

\a\EJANDRO^LASTRA

Es- Copia:
¡ A”dfés

la

del 
el

se

anterioridad’
OLMOS DE ONTL 

al día 13 de Marzo

le la Ley 1882)55. 
Comuniqúese, publiques* -insérte'

Germán. O, Lópe.

Jefe do D.s lacho de Solu 1 Pública y'A.'Social

El Interventor Federal 6n la Provincia de Saltó
' D E C’R E T A :

DECRETO
¿ALTA, 3
1 Jxpedifent

Art. 19.— Por Tesorería (Senéráí, previa in- 
terveiiCión de Contaduría General dé la Provin- 
eia, liquídese a favor de la Habilitación dé Pa
gos del Ministerio' de Salud Pública y Asisten
cia Social, la suma de $ 3.000.— m|n. (TRES 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), para que. 
en sU 'oportunidad haga efectivo igual importe 
81 benéfiiiafio señor NICOLAS QUIROZ, en SU’ ■ 
caráota’ de cónyuge de la 'ex-empleada falleci
da de la Dirección de Hospitales de lá Capital, ■ 
señará Ana María Pastraha de QuiróZ, étl con
cepto dé gastos de Entierro -y Luto, de acuerdo 
al certificado de defunción que córré agregado 
B1 'presénte expediente, y de conformidad á ló 
qúé establece lá Ley 1418|3L

Art. 2?.— DI gastó que demande él ciimpll-

-VISTO

Interven

N’ 3118-S." • i
i layo lt8 de '1956.
;a N? 21.538|56, 
la renuncia in lenpuésta,'.'." '

la Provincia de Salta 
TA:

Acéptase la irenuñciá presentada por

ior’Federal de 
D E C RE

Art. í’¡
, Dr. ALBURTO LUIS VELAZQUEZ; como’Meel Di’. ALBURTO LUIS ¡VELAZQUEZ;-como’Mé 

dico Agi’egí do “.ad-honoie'. n” del Hospital “San 
Roque” 'de:
2á f- ;‘-L-

9n

de ly£ara 
itrt. 2¡> -

e..' llegi

ÉS ÜÓjj!:

‘ Jefe dé* fi:

3mbarcaci'óni c m anterioridad al día
'del corriente

■ Comuniqúese 
Uro Oficial iy'

LEJANDRO LASTRA
Glrmán O. LóPez

Mehd éla
Spáeho .fio Solud Pública y A. Soria)

año. ~ ’ ' • 
publiquése,' insértceq 

archívese,

miento del présente Secretó, deberá Ser aten- ■ figüliETó 
r'dn con imputación al Anexo E;— Incis • I— SALTA
OTROS GASTOS— Principal á) 1— parcial 16 
de la Ley de Presupuesto én Vigencia, Orden dé 
Pago Anual Anticipada N? 6,
. Art. 3? — Comuniqúese, publiques?.. insérte
se en el Regisifo Oficial y archívese,

. ALEJANDRO. LASTRA 
Germán Ot lApes

fis Cügicli:

Andrés Mendiélü '
Jefe. i té. Despachó dé Salud P. -y A. Social-

Exptés. i
—VlSTC

Ñ9 ?3119-S. !
Maj'o 18 dé;lt56. ■ •

i ós. 21.847, 21.784 y 21-.711|56. -
■estos expedientes; y atento, a lo in-l 1 I

fonñado p r él Jefe dé Personal deil Ministerio 
’í J' . ”2. : m fechas 8, ?9 y 10 de Mayo en curso,

la Provincia de Snltq . 
. T A : ; ’ (

m fechas 8, ?9'

El Jnterve itor Federal ei 
¡ ■ DEC R-l

’dei rubín t

' Art. p.- 
Sos por la 
i'knte El t> 
Marzo al. 
§ i- •.dgseñít

- Récqnócénst log servicios presta* 
Sriu LüISX R. De &MR80ZÓ, dti- 

eñipó icomprémidó’desdo 61'día 8 dé 
5 dé MaVo ,dél añO.-én curso’,. quién 
m^rá coifló ¡4 UXiliar'-f’ — Ayridafttq
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de Enfermera y Enfermera respectivamente, del 
Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Ca- 
fayate, en reemplazo de las titulares de dichos 
cargos, Sra. Haydee Yáñez de Silvestre y Srta. 
Lidia Esther Díaz, que se encontraban en .uso 
de licencia reglamentaria y por enfermedad.

• (Éxp. 21.84ff|56).
Art. 2’.— Reconócense los servicios presta

dos por la Srta. LUDIA FIRMABA LOPEZ, du
rante el tiempo comprendido desde el 1? al 

. 80 de Abril ppdo., como Cocinera del Hospital 
“Santa Teresa” de El Tala, —Personal de Ser
vicio Transitorio a Sueldo— Octava Categoría 
y con una asignación mensual de Quinientos 
pesos m|n, ($ 500.—) Exp. N? 21.784(56.)

Art. 3’.— Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. RA'MjONA ¡CERVANTES, du
rante el tiempo comprendido desde el l9 aíl 31. 
cte Marzo ppdo., quién se desempeñara como 
Auxiliar Técnica del Servicio de Rayos X de 
la Asistencia Pública, como Personal Transito
rio a Sueldo, Sexta Categoría, con una asig
nación mensual de Seiscientos pesos m|n. (? 
600.—). Exp. N9 21.l711|56).

Art. 49.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los Arts. 1’ y 39 del 
presenta Decreto, se imputará al Principal a) 
1— Parcial 2(1 y lo dispuesto en el artículo 
2’, al Principal a) 4— Parcial 2|1 del Anexo 
&-=> Inciso I— ítem 1— de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 4’.— Comuniqúese, publlquese, Insértase 
c.i .-i Registro Oficial y archlveae.—

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O< López

> £s éciplr?’
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 312Ó-S.
SALTA, Mayo 18 de 1956.
Expediente N9 21.326|56.
.—‘VISTO este expediente; y atento a lo in

formado por el Jefe de Personal del Ministerio 
del rubro con fecha 8 dé Mayó en curso,

•151 Interventor Federa! de !a Provincia de Sai!» 
DECRETA:

Art. i9.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. EDUARDO ANUCH, como Auxi
liar Mayor, Odontólogo de la Asistencia Públi
ca, durante el tiempo comprendido desde si 
día 4 de Marzo ppdo., al 5 de Junio Próx'mo, 
quién se viene desempeñando en reemplazo del 
titular Dr. Rodolfo F. Aramayo, que se encuen
tra en uso de licencia por enfermedad.

■Art. 2’.— El gasto que demande el cttmpll- 
míento del presente Decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— ítem n— Principal a) 
1— Parcial 2(1 de la Ley ds Presupuesto en 
Vigor,

Art. 39 =■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ®1 Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O, López 

Copia!
Andrés Mendiela .

Jefe dé Despacho de Salud P. y A. Social

'DECRETO W 3121-S.
SALTA, Mayo 18 de 1956.
Expíes. NO9.-i21.566, 21.637 y 21.742|5á.

estos expedientas y atonto a lo íu-

SALTA, MAYO 24 DE 1956 

formado por el Jefe de la 'Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro con.fechas 8, 9 'y 10 
de Mayo en. curso, ' *
ISi Intcrvenínr Federo! as la Provincia de salta 

DECRETA:

Art. V.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. SERGIO ENRIQUE FRIAS, co
mo Ofical Mayor —Médico de Guardia del Hos
pital del Señor del Milagro— durante el tiem
po comprendido desde el 28 de Marzo «1 3 J 
de Abril del año en curso, quién se desempeñara 
en reemplazo del Dr. Julio Ibáñez que se en
contraba al frente del Servicio de Anestesiolo
gía. (Exp. N9 21.566156).

Art. 2v.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. ELIAS YAZI1LE, como Ofical 
Mayor —Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública— correspondiente a una guardia efec
tuada el día 10 de Abril ppdo., y en reemplazo 
del Dr. ¡Martín Villagrán que se encontraba con 
licencia por enfermedad. (Exp. N9 21.637|56).

■Art. 3’.— Reconócense' los servicios presta
dos por el Dr. ELIAS YAZLLE, como Oficial 
7’ —Médico del Consultorio Campo Caseros- 
durante el tiempo comprendido désde el día 24 
al 30 de Abril ppdo., y en reemplazo del titular 
Doctor Welindo Toledo que se encontraba en 
uso de licencia por duelo. (Exp. N9 21.742(56),

Art. 4?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá imputarse 
ai Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 
1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor, . i

Art. 5’ — Comuniqúese, publíqüese, insérte- 
oe cu el itegistio Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López

Ea copia:

Andrés M andida
Jete de Despacho de ¡salud Pública y A. Social,

DECRETO SlZSfS.
SALTA, Mayo 18 dé 1956.
Expediente N9 21.274(56.
—-VESTÓ este expediente en el que el Señor 

Emilio Miranda, solicita se le liquide el benefi
cio que acuerda la Ley N'-1 1418¡5.1 para Gastos 
de Entierro y Luto, en su carácter de cónyuge 
de la extinta Candelaria Gerez ex-anpleada de 
la Dirección de Hospitales de la Capital; atento 
a las actuaciones producidas y lo informado por 
Contaduría General de la provincia' con fecha 
8 de Mayo en curso,

E; Interventor Federa! do ¡a Provincia de Salla 
b 1S C R E T A :

Art. 19.— Por Tesorería Ggnéráí, previa in
tervención dé Contaduría General.de la Provin
cia, liquídese a favor'de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia (Social, la suma de 3.000.— (TRES MlL 
PESOS I^ONEDA NACIONAL), para que en 
su oportunidad haga efectivo igual impórte al 
beneficiario señor EMILIO MIRANDA, en sU 
Carácter de Cónyuge de la ex-eihpléada falle
cida de la Dirección de Hóspitál’es de la Capital, 
en concepto dé gastos dé Entierro y Luto, (se
ñora Candelaria Ger§z), de .acuerdo al certifica
do de defunción que cerré agregado al presen
te expediente, y de conformidad a. lo que esta
blees la Ley .

Ai't. á?.— El..gas.t.o_ qúe demande el ctünpii- 
tníeüto del presente Decreto, deberá- ser gtgn-
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dido con imputación al Anexo E— Inciso -I— 
Principal a) 1— Parcial 16 de la Ley-dé Pre
supuesto en. vigencia, Orden de Pago Anual An
ticipada 'N9 6.

Art. 3?— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívase.—

ALEJANDRO , LASTRA 
Germán O. López 

Es copia:
Andrés Mendida

Jefe de Despacho de Salud p. j A. Social

DECRETO N« 3123-G.
SALTA, Mayo 21 de 1956.
Expediente M? 6527(56.
—VISTO la renuncia interpuesta por los miem 

brosde tía Comisión Asesora de Becas, señora 
María Sara Rodríguez Rey de Sastre y Doctores 
Ramón D’Andrea y Bernabé Mulki; y

—CONSIDERANDO:

—La eficiente labor desarrollada por los mis* 
mos en el desempeño de sus funciones.

El Interventor Federa! «le l,j Provincia ílt Salta 
DECRETA:

Art. l9.— Recházansé las renuncias presen
tadas por los siguientes miembros 'integrantes 
de la COMISION ASESORA DE BECAS: señora 
MARIA SARA RODRIGUEZ REY DE SASTRE 
y Doctores RAMON D'ANDREA y BERNABE 
MULKI. , a . |

Art ¿i — Comuniqúese, publiíiuose, inserio- 
>e eri el Registro Ul'cia! y aiclilvttóe.'—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe aB Despacito de Gobtertm, J. i. L Iblíca

■ r"n:rr"' . gr*.,

DECRETO 3121-E. ,
SALTA, Mayo 31 dé 1956.
Expediente N? 31-49(0(56.
—VISTO este expediente en el qttü la seño

ra Pastora Cabrera de Ohse, solicita ante la Ca
la de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
el beneficio de una jubilación; y í 

—CONSIDERANDO:

—Qué mediante resolución N? 243 dé fecha 
13 de Abril del año en cúrsenla Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la 'Provincia, no hace 
lugar a lo solicitado por la recurrente;-

—Por ello, atento a lo dictaminado por el ■ 
señor 'Fiscal de Estado a ís. 13,

El interventor Federa! tic la Provlnda de Salta 
DECRETA:

Art. i9.-— Apruébase la rasaiución n* 243 de 
fecha 13 de Abril del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“ Art. I9.— DENEGAR el pedido de júbila- 
ción interpuesto ante esta Caja por la señora 

“ PASTORA CABRERA DE OHSE, Libreta CU 
“vica N? 1.631.233, por no contar con el tiein- 
•*po suficiente para obtener el beneficio soli- 
“ citado, por cuanto la Ley 1341, Vigente, a la 
“fecha de su cesación, establecía pata el lo* 
“ gro de Una jubilación anticipada coíníúti, un 
"mínimo de 20 años do servicios- y 55'atjbs dé 
‘'Gdañ”, " . • -<t": ■

General.de
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.Art.. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se ea el Registro O!>cin¡ y atchlvase.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es copla.

Art. ’l9 Comuniqúese Publíquese insértese un “77|56, 
si Registro Oficial y archívese. “(

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3125-E.
SALTA, Mayo 21 de 1956.
Espediente N9 1461|D|1956.
—VISTO este expediente por el que. el señor 

Natalio Di Pietro solicita reconocimiento y com 
potación de los servicios prestados en la Admi
nistración Pública de esta Provincia, para ha
cerlos valer ante la Sección Ley 4349 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social; y

—CONSIDERANDO;

—Que medíante Resolución N9 275 dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones se ha
ce lugar a lo solicitado .por encontrarse el re
currente comprendido en las disposiciones djl 
Decreto Ley N9 77)56;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el
• señor Fiscal de: Estado a fs. 12,

El interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N? 275 dio 
taña por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 26 de Abril del año en 
curso, cuya parte dispositiva establece:

"Art. I9.— RECONOCER los servicios presta- 
“ dos por el señor NATALIO DI PIETRO en la 
“Administración Pública de esta Provincia, du
dante TRES (3) ANOS, SIETE (7) MESES 
“ y TRES (3) DIAS y formular a tal efecto 
“cargos, al- afiliado y patronal, por las sumas 
“■de $ 669.16 m|n. (SEISCIENTOS SESEITA Y 
“NUEVE PESOS CON DIEZ Y SETS CENTA- 
“VOS MONEDA NACIONAL) a cada uno, de 
“ acuerdo a lo dispuesto- por el Artículo 20 del 
“Decreto Ley 77, como así también la suma 
“ de $ 140.36 m|n. (CIENTO CUARENTA PE- 
“SOS CON. TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
•'MONEDA NACIONAL) en concepto de dife- 
“ vencía del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
“ Nacional N? 9316|46, importes que deberán ser 
“ ingresados ante la Sección Ley 4349 del Ins- 
“ tituto Nacional de Previsión Social, por el se- 
“ñor NATALIO DI PIETRO.

“Art. 2?.— DECLARAR computables eli la 
“forma y condiciones establecidas por Decreto 
“Ley Nacional N9 9316)46, TRES (3) ANOS, 
“SIETE (7) MESES y TRES (3) DIAS de ser- 
“ vicios prestados en Ja Administración Públi- 
“ca de esta Provincia, por el señor NATALIO 
“DI. PIETRO, Mat.. Ind. N9 3.914.362 para 
“ acreditarlos ante la Sección Ley 4349 del Ins- 
“ tituto Nacional de Previsión Social.

“Art. 39.— ESTABLECER en $ 809.52 m]n. 
“ (OCHOCIENTOS NUEVE PESjOS CON CIN- 
“ CUENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) la cantidad que, a su requerimien- 
“to. debe ser ingresada o transferida a la Sec- 
“Ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre
cisión Social, en concepto de cargos formula- 
“dos por aplicación del Decreto Ley N9 77 y 
“diferencia del cargo artículo’ 20 del Decreto 
“Ley Nacional N9 9316|46”.

|¡y diferencia del cargo artículo 20 del 
‘deJreíp Ley Nacional N9 9316)46”.

publíquese, insértese en
LtrchivBRn

'Art. 29 
el RegíALEJANDRO LASTRA 

Alfredo Martínez de Hoz 
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
,Iefe i'-e Despacho del M, de B. F. y O. Púb'.lcas ) . )Es

S’ánti
•lefé úie

Ley Naeionail I
- Comuniqúese, 
tro Oficial

ALEJANDRO LASTRA - 
Alfredo 

copia 
•go Félix AÍor;
Despacho del i

Martínez de Hoz

DECRETO N9 3126 E.
Salta, mayo 21 de 1956 ,
Espedente! N9 3227—Z—1956 DECiSE

V sto este expediente por e1 que el su.'-.i SALI
JUAN CARLOS ZELADA solicita recunochnien Wtej! n9 1464-L-1956.
to y computación de los servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Próvin- 
a’a, para hacerlos valer ante la Sección Ley
10 rs? ríe'. Instituto Nacional de Previsión So I A'dmini&racióih. PúbiicJ 

rn donde ha solicitado jubilación; y 1'""~ 1 ’

C l-NS’DERANDO:

Que m“d>ante Resolución N9 264 díctala 
por la Caja do Jubilaciones y Pensiones de ’.a 
Provincia se hace lugar a lo solicitado 
. ontrarse el recurrente comprendido en 
posiciones del Decreto Ley N9 77|56;

Por ello, y atento a lo dictaminado 
señor F seal de Estado a fs. 10,

iso Herrero
M. de E. F. y O. Pú’¿qcus

'O N9 3127-El
l, 21 de mayó de 1956. 
n9 1464-L-1956.

Visto | este expediente por el que el señor 
Adolfo López Alvarez i _______
comjputaeión de los, servicios prestados en

ra líacelrlos valer ante
Social de' la 
ha soliciba’4<

Prevísió i 
én doñ< e

ADERANDO:

^solicita reconocimiento y 

i <a 
:’a de esta Provincia, pa- 
; el Instituto Nacional de 
4 Provincia de Tucumái 
lo jubilación; y

por en Que 1 tediante Resolución N9 259 'dictada pol
las dis la Ó.aja

lugar a

por el

de Jubilaciones y Pensiones se ■ hace 
lo solicitado por encontrarse el recu- 

J, Tacrrente i emprendido ' e¿ las disposiciones lega
les vigente; I

Por e-lo, y atento a lo 
señor Fiscal de Estado, i »
El IntARTICULO l9 — Apruébase la Resolución í

N9 264 dictada por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 24 de abril ’' -ARTI&' 
del año en curso, cuya parte dispositiva es- N9 259 ‘ 
tablece: T
“Art. I9 — RECONOCER los servicios presta del año 
“dos en la Administración Pública de esta Prblece: 
“vincia, por el señor JUAN CARLOS ZEL4- “Art.' 1^| 
“DA, durante DOS (2) ANOS, SÍEIE 17; ME “tadqs 
“SES Y CINCO(5) DIAS, y formular a tal efec “REZ 
to- cargos al afiliado y ai patronal, por las su “ProVind ____
“mas de § 624.51 m|n. (SEISCIENTOS VEIN “(3) MESES y SIETE (7) DIAZ, y formular
“TIOUATRO PESOS CON CINCUENTA Y UN “a .tal electo cargos al afiliado y patronal, por
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a cada “las sumas de $ 473‘.íL3 m|n. (CUATRÓCIEN' 
“uno, de acuerdo a lo dispuesto por el arlícu- “m---------- ---  —!-------- - '
“lo 20 del decreto Ley N9 77)56, como así tam- 
“bién la suma de $ 104.09 m|n. CIENTO CUA- 
“TRO PESOS CON NUEVE CENTAVOS MO- 
“NEDA NACIONAL), en concepto de difere-i 
“cia del cargo artículo 20 del decreto ley na
cional N9 9316)46, importes que deberán ^ei 
“ingresados ante la Sección Ley 10.650 del Ins 
“tituto Nacional de Previsión Social, por el 
“Sr. Zelada.
“Art. 29 — DECLARAR COMPUTABLES en 
“la forma y condiciones establecidas por De- 
“creto Ley Nacional N9 9316)46, DOS (2) A- 
"ÑOS, SIETE (7) MESES y CINCO (5) DIAS 
“de servicios prestados en la Administración 
“Pública de esta Provincia, por el señor JUAN 
“CARLOS ZELADA; Mat. Ind. N9 3.942.116 pa 
“ra acreditarlos ante la Sección Ley 10.650 cM Publica “Instituto Nacional de Previsión Social.

41 Interventor Federal en la Provincia de Salea 
DECRETA:

“Art. 39 — ESTABLECER en $ 728.61 m;n. 
(SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 
“SESENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) la cantidad qne, a su requerimien 
“to debe ser ingresada o transferida a la Sec 
“ció.n Ley N? 10.650 del Instituto Nacional de 
“Previsión Social, en concepto de aportes in
gresados, cargos por aplicación del decreto ley

dictaminado por el

si ventor Federal
D B C I

Ja Provincia de Salta 
T A :

lULO l9 — Apruébase la Resolución 
dictada por iá| Caja de. Jubilaciones y

Pensión s de la Provincia en fecha 19 dé abril
A al «->óñ~ Lw __ ■ * •»>•- ’ ** ■?len curso, cuya parte' dispositiva esta-

— PRECONOCER los servicios pres- 
jlor el señor- ADOLFO LOPEZ ALVA- 
ea la Admiriislraci'ón Pública dé ésta 
ría, durante -TRES' (3) ASOS, TRES

e: esto cargos al| afiliado y patronal, por

‘TOS SETENTA Y TRES PESOS CON TRE 
OCTAVOS MÓlSEDA NÁCIONAL) á ca 

de acuerdo a
á) del Decreto Ley 77)56, como así tam- 

suma de $ • 71
PESOS CON’
OS MONEDA

peí cargo artí
N9 9316|46,: importes que deberán sec

“da tino,
“tículo
“bien Ja
“CINCO
CENTAÍfi
“rencia
“nación? ¡
“ingrésai os al Institutajr de Previsión Social de 
“la Provincia, de Tueui 
“Alvarez | 
“Art.: 2?
“la fórmí y condicione
“creto L>y ' ' '
“ÑOS, IRES (3) MESES y SIETE (>7) DIAS 
“de fenicios prestados- en la' Administración

lo dispuesto por él’ ¿r-

.53 m|n. (SETEN1A Y
CINCUENTA Y TRES
NACIONAL) por dife 

culo 20 del decreto ley

,án, por el seiior López

— DEOLARÁR COMPUTABLES’ en 
¡’ por él De 

»y Nacional.Nf? 9316)46, TRES (3) A-L—— —< . .. ' — - —--- -------

j------  X-- ——AAMAXlüliÜUXULlUrt
|de esta Provincia., por el señor ADÓL

□zr, xvxav. jjxu.. di- <. zea. au3I - - „X T ,__x.-x..x- ----- ..

:ial de la Provincia de’ Tucümán.
— ESTABLECER en $ 548. 67 m¡n.

“(QUINIENTOS-CUARENTA Y OCHO PESOS ' 
“CONj SESENTA Y ¡SIETE. CENTAVOS M;N. 
“la canti;

' 1“ingresac
“visión £

‘FO LOI EZ ALVABÉZ^ Mat. Ind. n9 7.268.883 
‘para at meditarlos ante el Instituto de Previ- 
‘sión' Sof-'"1 •- "—’—“ • •
‘Art. |39

lad que, a su :
i o transferial
jcial de la Provincia de Tuc.umáu, en

requerimiento, debe ser 
a al Instituto de Pre-

i



“concepto de cargos formulados por aplicación 
“del decreto ley 77|56 y diferencia 'del cargo 
“art. 20 del Decreto Ley Nacional N? 93i6|4-’”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Es copia;
Santiago* Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3128-E
SALTA, 21 de mayo de 1956.
Expte. N? 3226-M-1956.
Visto este expediente por el que la señora 

Hortensia Jesús Aliaga de Meriles solicita, en 
su carácter de cónyuge supérstite del jubilado 
fallecido, don Pedro Meriles el beneficio 'de pen 
sión qué establece el articuló 55 del Decreto 
Ley 77|56; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 281 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu 
rrente comprendida en las disposiciones lega
les vigentes;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia ■ 
DECRETA:

ARTIGOLO l9 — Apiuébase la Resolución 
N? 281 dictada por la Caja de Jubilad nes y 
Pensiones de la Provincia, en fecha 26 de abril 
de 1956, cuya parte dispositiva establece: 
"Art. 1? — ACORDAR a la señora HOR1EN- 
“SIA JESUS ALIAGA DE MIRELES en su ca 
rácter de cónyuge supérstite del jubilado fa
llecido, don PEDRO -MERILES, el beneflc’o 
“de pensión que establece el artículo 55 de! 
“decreto Ley 77(56, con un haber de pensión 
“mensual de $ 600.oo m|n. (SEISCIENTOS LE 
“SOS MONEDA NACIONAL) a liquidar des
de la fecha de fallecimiento del causante (29 
3-56)."

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, «HhArie- 
¿a en O1 Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Santiago Félix Alonso Herrero
f' íe & Despacho del Iví. de E. F. y O. Pública»

DECRETO N? 3129-E
SALTA, 21 de mayo de 1956.
Expte. N9 1535-C-1956.
Visto la Resolución N9 308 dictada por la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones en fecha 3 
de mayo del año en curso, y atento a lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ARTICULO l9 — Apruébase la Resolución 
N9 308 dictada por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, en fecha 3 de ma
yo del año en curso, cuya parte dispositiva esr 
tablece:

“Art. I9 — ACORDAR, pensiones a la vejez, 
“conforme a lo dispuesto por la Ley N9 1204 
“en su artículo l9, con un haber mensual de 
“$100.— (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL 
“a cada uno de los solicitantes que se detallan 
“a continuación, y a partir de la fecha en que 
“la presente Resolución sea aprobada por ¡a 
Intervención ■ Federal:

“CAPITAL
«4405 _ ABRAHAM NIEVA
«4406 __ SANTIAGO VARGAS

“Art. 2? — Las pensiones acordadas por el ar
tículo anterior, quedan sujetas a caducidad, au 
“mentó o disminución en su monto, en caso 
“de establecerse Cambios en la situación de 
“sus beneficiarios, o por inexactitudes en ia 
“documentación presentada.—”

Are. gv — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ei Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe Ce Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3130-E
SALTA, 21 de mayo de 1956.
Expte. N9 1407-H-56.
VISTO este expediente en el que el auxiliar 

mayor del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, don SANTIAGO HUERTAS, solicita 
el beneficio de jubilación ordinaria, de confir 
midad a las disposiciones del artículo 28 del 
Doereto-Ley n9 77; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución ai9 234 de fedba 11 
de abril del año en curso, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recurren 
te comprendido en las disposiciones del De
creto-Ley 77|56.

Por ello-, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado, a fs. 24,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'ta 
DECRETA:

ARTICULO I9 — Apruébase la resolución n9 
234 de fecha 11 de abril del año en curso, óic 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

“Art. I9 — RECONOCER los servicios presta
dos por el señor SANTIAGO HUERTAS, en 
“la Municipalidad de la Qapltal, durante 3 
“(TRES AÑOS, 11 (ONCE) MESES y 13 (TRE 
“CE DIAS, y formular a tal efecto cargos al 
“afiliado y al patronal por las sumas de 

600.26 (SEISCIENTOS PESOS CON VEIN 
“TESEIS CENTAVOS M|N.) a cada uno de 
“ellos, en concepto de aportes no .realizados 
“oportunamente ya que la ley vigente a la épo 
“ca de los mismos los exceptuaba y que se piac 
“tica de acuerdo a las disposiciones del artícu
lo 20 del Decreto Ley 77(56, importe que el__ 
“interesado deberá abonar medrante amorti- 
“zacionas mensuales dej 10% (diez por ciento) a 
“descontarse de su haber jufilatorlo y reclarar 
“se la parte que corresponda al patronal.
“Art. 29 — ACEPTAR que le señor SANTIA-

; , „ BOLETÍN ÓFíCiÁl

“GO HUERTAS abóne a esta Caja, las sumas 
“de $ 1.312.55 (UN MIL TRESCIENTOS DO 
“CE PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CEN 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 502.oó.- 
“(QUINIENTOS DOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), mediante amortizaciones mensuales 
“del diez (10%) por ciento a descontarse de 
“su .haber jubilatorio una vez acordado dicho 
“beneficio, en concepto de diferencia del car- 
“go artículo 20 del Decreto Ley 9316|46, for- 
“mulados por las Secciones Leyes 13.937 y 
“31665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
“Social.
“Art. 39 — ACORDAR al auxiliar mayor del 
“Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
“don SANTIAGO HUERTAS, Mat. Ind. N9 
“3.937083 el beneficio de una jubilación ordi- 
“naria, de conformidad a las disposiciones1 del 
"artículo 28 del Decreto-Ley 77(56, con la com 
“putación de servicios reconocidos por las Sec 
“clones Leyes 13.937 y 31665,44 del Instituto 
“Nacional de Previsión Social, con un haber 
“jubilatorio básico mensual de $ 728.23 (SETE 
“CIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON VEIN 
“TITRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“a liquidarse desde la fecha en que deje de 
“prestar servicios, con más la bonificación es
tablecida por el artículo 34 del Decreto-Ley 
“77|56.

“Art. 49 — El pago del beneficio acordado en 
“el artículo 3? queda condicionado a1 ingreso 
‘previo, por parte de las Secciones Leyes 13937 
'"y 31665(44 del Instituto Nacional de Previsión 
“Social, de las sumas de $ 3.614.43 (TRES 
“MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS CON 
“CUARENTA CENTAVOS MONEDA NAC1O- 
“NALj^y $ 1.760.OO (UN MIL SETECIENTOS 
nSESEÍÍTA PESOS MONEDA NAC! ONTAT.) 
“respectivamente, en concepto de cargo artícu
lo 20 del Decreto-Ley Nacional n 9316(46.' 
"Art. 59 — FORMULAR cargos al afiliado y 
“al patronal por las sumas de $ 752.79 (SETE 
“CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
“SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL) respectivamente, en conpceto de 
“aportes no realizados oportunamente, ya que 
“no existía disposición del artículo 12 inc. 7) 
“del Decreto-Ley 77|56, importe que el intere- 
"sado deberá cancelar mediante amortizacio
nes mensuales del diez por ciento a descontar 
“se de su haber jubilatorio y reclarmarse la 
“parte que corresponda al patronal.
“Art. 69 — FORMULAR cargos al afiliado y 
“al patronal por las sumas de $ 315.oo (TRES 
“CIENTOS QUINCE PESOS M|N.) y $ 234.00 
“(DOSCIENTOS TREINTA Y CUA1RO PE- 
“SOS M|N.) respectivamente, en conceptos de 
“aportes no realizados en las remuneraciones 
“percibidas por sobreasignación de acuerdo al 
“Decreto n9 15041(55, importe que el interesa- 
“do deberá cancelar mediantes amortizaciones 
“mensuales del diez por ciento a descontarse 
“de su haber jubilatorio y reclamarse la par- 
“te que corresponde al patronal.”

Art 29 — Comuniqúese, publíquese. inserta
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe úe Despacho de! M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO N? 3131-G
SALTA, mayo 22 de 1956.
Expte. n? 6573(56.
VISTO el pedido formulado por Jefatura .do 

Policía en nota de fecha 18 del actual, a fin 
de que le sean suministrados algunos mueblas 
con el objeto de instalar la oficina del señor 
Sub-Jefe de Policía en dicho Departamento; y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de esta Intervención Fede
ral, no tiene inconveniente en acceder a lo s > 
licitado, y para ello habría que conferir la co
rrespondiente autorización ante el señor Tro

■ sidente Interino de la Comisión Provine a' de 
• Investigaciones, para que proceda a prestar e! 
...rinobiliario perteneciente a la H. Cámara de Se 

nadores, y hasta tanto éstas se constituyan, c' n 
. carácter provisorio y bajo prolijo inventarle ;

a la Jefatura de Policía para los fines prece
dentemente indicados;

barios, Molinos y Cachi, en misión oficia!, 
Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

1» — Autorizar el viaje que realizará a las 
localidáues de Cafayate, San Carlos, Molinos, 
y Cachi, el Sub-Director de la Dirección Pro
vincial de Turismo, don JUAN ANTONIO AS 
TUDILLO.

2¿— Autorizar a la HABILITACION DE PA 
G-.'S DEL MINISTESIO DE GOBIESNO, JÜS 
TIOJA E INSTRUCCION PUBLICA, a liqui
dar el importe correspondiente a ocho (8) días 
de viático, al nombrado funcionario, para los 
fines indicados precedentementes, con oportu 
na rend'.cián de cuentas.

39 — Dése al Libro de resoluciones y archí
vese.

níqueseí ei

d

Por ello,

El Interventor Fedsral en la Provincia de Saña 
DECRETA:

Art. 1° — Autorizase al señrr PRESIDEN
TE INTERINO DE LA COMISION PROV1N- 
CTAL DE INVESTIGACIONES, a ceder en ca
lidad de préstamos y hasta tanto s i ccnst tu- 
yán las HH. CO. Legislativas, el moviiiario 
que a continuación se detallan, con destino a la 
JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA 
para la instalación del Despacho del señor Sub 
Jefe de Policía:

Folio J—

23—

Un juego de “Liv'ngs”
Una Lámpara escritorio, ue bron 
ce; ' ’
Escritorio con dos cajones, con vi 
tirio, sin llave;
Un tintero para tinta de dos co
lores, dos aprieta libros, un por
ta secante, un pisa papel y un ce
nicero, al parecer de oii’x,

JOSE MARIA RUDA

Despacho de Gobierno ,i. $ i. idiniica

RESOLUCION N? 221-G
SALTA, 18 de mayo de 1956.
■Expte. n? 6519(56.
VISTO la nota de fecha 15 del mes en cur

so, en la que el Interventor de Inspección de 
Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales, 
solicita diez (10) días de viáticos para el em
pleado de la misma, don Alberto Herrera, qu’én 
debe viajar a la localidad de Tartagal a fin de 
practicar una amplia inspección en el Aero 
Club de la Citada localidad, de conformidad 
al dictamen del señor Fiscal de Estado en ex
pediente n" 151(56, v

El Minisi.ro de Gobierno, Justicia é I. Pública-
RESUELVE:

Ise al Libro 'dé Resoluciones, OomU- 
c. : I

JOSE M
'PIA
■ERNANDO: SOTO
’Ejiacho de 'Gobierno J. é. I. Pública

[ARIA RUDA

RESOLUCION N9 223-G¡
SALTA, mi_______
Efcpté. i » 6574(56. '
VISTA ; i R—i—-- ñ 

ríes elé ci rsp, por la qué 
daoivn (de- (ios días de viat

ION N1? 223-Gl 
layo 22 de'1956.

[VISTA 11 Resolución :i° 213, de fecha 4 .del 
mes eií ci eso, por la qu 3 se autoriza la líqui- 
daoivn de ios días de viáticos, a favor del em
pleado I dé Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles i y. Comerciales; don Hipólito Gregorio 
Ramos,: qi e fuera comisionado a la localidad 
L tti, rn—I-, J I . . .¿e El TuJlal (Dpto. de
de prácti¿----- '■
¿guisóla, i
1> solicitado a fs. 9 por

El MiriistI i

Anta), con el objeto' 
chr una inspección a la Cooperativa _ 
Ganadera de 1 Aiata Ltda.; y atento a 

la citada Repartición, 

de Gobierno, Justicia é. I Publica

1’ —j Al
del corr

ibs díáis d
¿neo (5), , , _ _ — —
referida resolución.—

1 — J p ise al Libro de Resoluciones, comu- 
ilíquese, ¿'¡"c. , |

4

29

‘ipliar la Resoí ___________
¡ente mes, dejándose establecido que

ución n? 213 de fecha

viáticos autorizados a liquidar. son 
nó dos (2) como se consigna en la

¿«I10® M
Iien'e

• 'eFe ti' '.

ARIA RUDA
l'ERNANDO SÓTO 
Despacho de.: gobierno

¿ESOÚUl ..... _
SALTA; Mayo 22 de 1956
Expte. ( i65(56.
VISITO ñ presente -expediente
YTnlpA.rla. rl» TT'ic’nnlí’^

:ON N? 224-G

en el que la_ ___ - C1
empleada de Fiscalía de Estado, señorita Do
ra: Acosta j solicita treinta (30) días dei1? — Autorizar a viajar a la localidad de 

Tartagal, en misión oficial, al empleado de íns 
pección de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales, don ALBERTO HERRERA; debién
dosele liquidar directamente por HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO 
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA, diez (10) días de viáticos.—

99 — Dése al Libro de Resoluciones, comrní 
quese, etc.

JOSE MARIA RUDAEs copia:
Miguel Santiago Maciel
Cfícial Mayor de Gobierno, J. é L Púiiiii-a

Jicen- 
lo informado<jia por enfermedad; y 

^or Contaduría General
atento a 
a fs. 3,Un juego de “Livíngs”.—23-

2? — Al efectuarse el préstamo a la 
JEFATURA DE POLICIA, djl mobiliario dvti 

: liado precedentemente, se-confeccionará un i>ro 
-. (lijo, inventorio, se procederá al deseargi co

rrespondiente y tai préstamo tendrá el cará?- 
' ,teñ de provisorio.—

Art. 3? — Comuniqúese, pñbliquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

.. Barra 
. Art. Gobiemó, ]t¡=¡tic¡a< e

R E S U El
Pública

I. V E
lt —i conceder, treinta (30) días de 

ior enfermedad, con goce de sueldo, - 
le la empleada de Fiscalía de Estado,

7 Cmceder, treinta (30) días de

a 
le

licencia 
a favor 

, señori- 
anteriorídad al día 5

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

DORA ACOSTA, cori 
abril jpf 
1382(55 — ' I

ise al Libro, de Resoiuuciones, comu-

ido., de acuerdo al art. 14 de la- Ley

29 -- 
níquesé, ;c.

US COPIA i
;WB FERNANDO SOTO

ds Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

RESOLUCIONES DE T.OS
MINISTERIOS

RESOLUCION NU 222-G
SALTA, 21 de mayo de 1956.
Expte. n9 6572(56.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

de la Provincia, en nota de fecha 19 del mes 
en curso,

Es <i( 
iUCiíE 

ieie dé I

jóse María ruda.
l«ui - 1
FERNANDO: S
lespacho uo -G|

UTO 
iblenio, ,7. e i. jm|juc,

RESOLUCION N? 22Q-G
SALTA, mayo 17 de 1956.

Visto ío solicitado por Dirección Frovirci'-’ do 
Turismo y Cultura en nota de fecha 16 de mayo 
del año en curso, a fin de que se autorice el 
viaje del señor Sub-Director de la misma De

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

pendencia, 'don Juan Antonio Astudlilo, que 
realizará a las localidades de Cafayate, San

1? — Adscribir al servicio de JEFATURA DE 
POLICIA DE LA PROVINCIA, el automóvil 
marea “Chevrolet”, modelo 1951, motor n9 S. 
A. M. 349937, chapa Oficial n? 152 actuaimen- 
te afectado a la H. Legislatura de In Provin
cia.

-itESOLUi 
SALTA 
Expíes. 
VISTO 

nado po:l 
isrio con

El Mini

felON'N» 4573-S
21 de mayó ile 1956.

n?s. 21.777 (y 21862(56.
estos expedientes y atento a lo infor 

el Jefe de( Personal de este Minis- 
feoha 11 dé mayo en curso, ’

Id-ro de Salud
B E S U

1?
a Sra).

ll Pública y A. Social 
E L V E:

Altear tres (31 días de suspens'ón a 
éSUNOION FERNANDEZ DE GÜIJE

Minisi.ro


JMJW
RREZ -Ayudante de .Enfermera del Centro de 
Vías Respiratorias de Mujeres .(Personal Tran 
sitorio a .Sueldo, primera- Categoría), en vir
tud a lo dispuesto por lá Intervención 'de la 
Dirección de Hopitales de la Capital, median 
te Resolución n? 51 de fecha 27 de abril ppdo. 
(Expte. n? 21.777|56).—

2 v — Aplicar dos días (2) de suspensión a 
la Srta. EMILIA YA'Í^EZ, Auxiliar 3? -Enfer
mera del Hospital “Nuestra Señora del Rosa
rio” gor falta de d'sciplina, de acu.rdo a lo 
informado por el Sr. Interventor de d.'cho iroso 
comio (Expte n? 21.862|56.)

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
lis copa

Andrés M endieta
Jefe dé Despacho de Salud P; y A. Social

EDICTOS DE MINAS

N9 13899 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRINERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIEN
TES N? 100 618 -G- PRESENTADA POR LA 
SEÑORA DOLORES GARDA’ DE GARCIA 
PINTO EL DIA VEINTISEIS DE MAYO DE 
MIL NOCECIENTOS CINCUENTA Y CUA
TRO A LAS DOCE HORAS Y TREINTA MI 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional, hace 
saber por diez días al efecto, de que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dicho diez días) comparezcan r dedu 
cirio todos los que con algún • derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrará ’ en la sigu:en 
te forma: “Señor Jefe: Para la inscripción grá 
fica de la zona solicitada - se ha tomado como 
punto de referencia el esquinero Sub-Esté de 
la mina EMILIA expte. 1697-S-949 y se midie
ron 2000 metros al Este y 4500 metros al Sud 
para llegar al punto de partida desde el que 
se midieron 4000 metros al Sud, 5000 metros

al Oeste, 4000 metros al Norte y por último 
5000 metros al Este para cerrar la superficie 
solicitada. Según estos datos que son dados per
la interesada en croquis de fs. 1 y escrito 2, y 
según el piano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el Libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden 1799. 
Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero. Registro Gráfico, '13 de junio de 
1955.— Héctor N. Elias."— A lo que se proveyó. 
Salta, 21 de octubre de 1955. Visto: Lo infor 
mado por Escribanía de Minas en ía providen
cia que antecede dése por aceptada tácitamen 
te (Res. 82152- Art. 2) la ubicación dada por 
Registro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en 
“Registro de Exploraciones" el escrito de fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos. Confecció
nese los Edictos y publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, de la Provincia en la forma y térmi 
no que establece el art. 25 del Código do M; 
nería.— Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de la Escribanía notifíqüese al señor Fle
ca! de Estado al interesado y entréguece los 
edictos ordenados.— REPONGASE.— GÉOLO 

GC RAUL J. VALDEZ- SUB-DE^G,AD,O • A 
CARGO DE LA DELEGACION.—

Lo que se hace saber a susefectos. SALTA 
MAYO 7 DE 1956.—
Luis C. Hugo Díaz.— Escribano de Minas.

e) 24|5 al 8j6|56._ 
W’i.tlnmii i—i imiT-nur i-.»wrr iunni-- ir -• ■— irn

EDICTOS GÍTATÓRIÓS

N« 13990 — REF: Explíq-N? 197151.— LUIS
INDALECIO RiyERO s. r. p, 9.0|2. 

—EDICTO CITATORIO—
—A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber .que LUIS INDALECIO 
R1VERO tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de Agua Pública para irrigar con un 
caudal de 31.50 l|segundo a derivar del rio Cal 
ctíaquí (margen izquierda) por’ la acequias Pa
lo Pintado y Del Bajo, 60, Has. del inmueble 
“Palo Pintado”, catastro 856, ublcndo en el 
Distrito Angastaco, Depto. San Carlos 2? Sec
ción

Salta, 23 de mayo de 1955 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 2315 al 8|6'56

Li CITACIC F.-3 FU BU CAS
N9 13907 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DE LA NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FÍSÜALÉS 

(ENDE)
ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACION PUBLICA N? 205|56

“Por el término de veinte días a contar dei 
24 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica n? 205156, para la contratación del TRANS 
PORTE DE MATERIALES EN GENERAL EN 
YACIMIENTO NORTE, SALTA, POR EL TEB 
MINO DE UN AÑO, cuya apertura se efecua- 
rá en las oficinas dé la Administración del, 
Norte, de los YPE. (ENDE), sita e^ c. mpan n 
to Vespucio, el día 15 de jimio dé 1956 a Jas 
11 horas.—”

“Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra 
ción citada, previo pago de la suma de peso. 
400.— y evacuar consultas en Divisional YPÍ1 
Salta, Planta de Almacenaje YPF. Tucumán y 
Oficinas YPF. Orán.—”
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 24|5 al 8|6|56.

N? 13906 — MINISTERIO DE INDÜSTRA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION >DEL NORTE
LICITACION PUBLICA N« 331|56

“Por el término de diez días a contar, del 24 
de mayo de 1956 llámase a Licitación Pública 
n? 231|56 para la contratación de la MANO DE 
OBRA PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE 
MATERIALES, CARGA Y DESCARGA EN 
ALMACENES AGÜARAY, Salta, cuya apertu
ra se efectuará en las Oficinas de la Adminis
tración del Norte de los Y. P. F. (.ENDE), si
ta en Campamento Vespucio, el día 5 de junio 
de 1956 a las 11 horas.—”

______ BomoFieiAL
“Los interesados en Pliegos de Condiciones 

y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción. del Norte Y. P. F. (ENDE) Sita en .Cam
pamento Vespucio, Salta y evacuar consultas 
en Divisional Y. P. F. Salta y Oficinas Y. P. F 
Orán.- Precio del Plegó $ 40.— M$N.—' 
■Ing. Héctor Giordano — Adm. Acc.

24|5 al 516|56

N? 13881 — DIRECCION‘GEÑERAÍi’‘DE ■ 
FABRICACIONES MILITARES 
■DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES É’ 
INSTALACIONES

LICITACION PUBLICA N«‘ 527|56’ (D’CÍ)’‘ 
—2’ Llamado—

Llámase a licitación pública con el objeto'-de 
contratar la “PROVISION DE DOS -COMPRE
SORES PARA AIRE COMPRIMIDO’- eóh-des
tino al Establecimiento Azufrera Salta.

APERTURA DE PROPUESTAS:: 7; dé J Junio 
de 1956 a las 11 horas, en el" Departaiñento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida"Cabildo 
N’ 65, 3er. Piso, Capital Federal,

PLIEGO DE CONDICIONES, p’ó’drá consul
tarse o retirarse 'sin cargo, en el citado depar. 
lamento todos los días hábiles de 8 a 11 horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 1.000.— en 
pagaré.

Fdo: AQUILES' CARLOS LEMMÉ, CORONEL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUC
CIONES E INSTALACIONES.

Buenos Aires, 0J1 de Mayo de 195.6. 
AQUILES CARLOS LEMME

Coronel ’
Jefe Dpto. Const. é Inst.

Es copia:
HECTOR A, COELHO

Ingeniero Civil
2? Jefe División Obras

e) ’ 21 al 30,5|56.

N’13880 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE
LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE — ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA YS. N’S. 333 y 333 
Por el término de diez días a contar dél'20 

de Mayo de 1956, llámase a las'siguientes lici
taciones públicas;
LICITACION PUBLICA YS. Ñ’ 232: Paradla 
provisión de maderas de quina aserrada en’ ta
blones y en rollizos, y cuya apertura se’ efec
tuará el día 30 de Mayo de~1956 a- las 11 horas. 
LICITACION PUBLICA YS.’ N’ 233: -Para la 
provisión de maderas aserradas dé cedro y al
garrobo, y cuya apertura se efectuará el día 30 
Me Mayo de 1956 a las 11 ¡horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
itemás consultas, pueden dirigiise a Ja Admi
nistración de Y.P.F. (Oficina- de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde se llevará a 
cabo los actos de apertura en los días y horas 
Indicadas anteriormente.

Ing. HECTOR M. GIORDANO
Administrador Accidental

c e) 21 al 30|5[56.

N? 13878 — MINISTERIO DE INDÜ.S,1RÍA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS7 YS, 234'y"835

Por el término de diez días a contar déí! 21
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de mayo de 1956, llámase a las Siguientes licP 
taciones públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N? 234: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ca
mión Ohevrolet modelo 1951, y cuya apertura 
se efecutrá el días 4 de junio de 1956 a‘ .as 
11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? 235: Para la 
provisión de lámparas eléctricas, y cuya ap;t 
tura se efectuará el día 1’ dé Junio de 1956 
a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la AdminD 
tracíón de Y. P. F. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespuclo, donde se llevará 
a cabo los actos de apertura en los días y hi
las indicadas anteriormente.—
Ing. Héctor M. Giordano — Administrador Ac
cidental e) 21|5 al 4|6;56

N’ 13873 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICTJ ACION PU
BLICA N’ 21Q|56.—

Por el término, de diez días a contar del 18 
de Mayo de 1956 llámase a Licitación Pública 
N’ 210(56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA MOVIMIENTO DE TIERRA 
EN ZONA VESPUCIO, Salta, cuya apertura 
se efectuará en las Oficinas- de )a Adminis
tración del Norte de los Y. P. F. ENDE, -"'ta 
en Campamento Vespucio, el día 29 de Mayo 
de 1956 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Adminlstr •••• 
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespuclo, Sa’ta y evacuar consultas en 
Div'sional YPF., Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTUR1NI, Adminis
trador o) 18 al 29)5)56

N® 13872 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LÍFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS- ’ 
TRACION DEL NORTE — LICITACION FU 
PLICA N® 229)56.—

Por el término de diez días a contar íkl i i; 
de Mayo de 1956 llámase a Licitación Públi
ca N'-’ 229)56 para la contratación de .'a MA
NO 
TO 
GA
CENES DE GENERAL MOSOONI, Salta, cuya 
apertura se efectuará en 
Administración del Norte
DE, sita en Campamento Vespucio, al día 23 
de mayo de 1956 a las 11 horas.—

DE OBRA PARA EL AOONDIOIONAMIEN
DE MATERIALES, CARGA Y DESCAR
DE VAGONES Y CAMIONES EN ALMA

las Oficinas de la 
de los Y. P. F. EN

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a id Administra
ción del Norte YPF (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Div'sional YPF., Salta y Oficina Orán-.—

Ing. HECTOR M. GIORDANO, Administra
dor1 Accidental.—

e) T8 al 28(5156.—

No 13864 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS — OBRAS SANITARIAS DE LA NA
CION — LICITACION PUBLICA—

Aparatos doradores, desadores e indicadores

de niveles.— Expediente: 4834|1956 — 5,7)1956 
a las 15,00 — Charcas 1840.—

e) 18 al 24(5)56.—

Dn. MARI 
dd 1956.L ‘

AGUSTU

N? 13848— MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION FU- 
BLICA N» 228)56.—

LO
18Por el término de diez días a contar de’. 11 

de mayo de 1956 llámase a Licitación Püb'ica 
N" 228)55 para la contratación de la EXPLO
TACION CANTERA DE PIEDRA EN CAMPA 
MENTO VESPUCIO, Salta, cuya apertura se 
efectuará en las Oficinas de la Administración 
del Norte de los Y. P. F. ENDE, 
pamento Vespucio, el día 21 
a las 11 horas.—

de
sita en Cam- 
Mayo de 195J

condiciones yde
la Administración

Los interesados en pliegos 
consultas, pueden dirigirse a 
del Norte YPF (ENEJE), sita en Campamento 
Vespucio, Salta y evacuar consultas en Divi
sional YPF Salta y Oficinas Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 15 al 21)5)56.—

N» 13843 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETBO 
LIFEBOS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PC- 
BLICA N’ 213(56.—

Por el término de diez días a contar del 13 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N? 213156 para la contratación de la MA 
NO DE OBRA PARA EL MONTAJE Y DES
MONTAJE DE CAÑERIAS EN CAMPAMEN 
TO DURAN, AGUARAY, POCITOS Y MA 
OREJONES, Salta, -cuya apertura se efe'ti?, a 
rá en las Oficinas de la dmlnlstración del Not 
ttí de los Y. P. F. ENDE, sito 
t-i Vespucio, el día 24 
11 horas.—

en Campameu 
de 1956 a lasde mayo

Oficinr-s
Pliegos de Condiciones

Orán.—Divisional Y. P. F. y
Los interesados en

y consultas, pueden dirigirse a la Administia- 
< ,:ó.i del Norte YPF. (ENDE), sito en Campa
mento Vespucio, Salta, y evacuar consultas en 
Ing. ARMANDO J. VENTURfNI — Adminis
trador

e) 14 al 24|5|56.

EDICTOS SUCESORIOS

SKCKM

13902 — SUCESORIO.— El Juez de Fri-N9
mera Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de SALVADOR GAR 
OIA Y ANDREA CARBALLAL DE GARCIA.

SALTA, 2 de mayo de 1956.
E. GILTBERTI dorado — Escribano Secre
tario

e) 24-5 al 10-7-56.

N® 13891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de 2® Nominación, cita y -m- 

pirra por 30 días a herederos y acreedores de

IN 'EJER'Ñ. i.— Sa ta, M lyo 17

ESCALADA KRIONDO, Secretario 
e) 22)5 al 5)7 56.—

N® 13S83 
El. señor, 

39 Nominal 
treinta ¿fas 

¡REÑZA 
de Maye 
1GUST1I-

— SUCESORIO.—
Juez en lo Civil y Comercial de 
ion, Dr. Adol’o Toríno
a herederos y acreedorc 

0SPINDOLÁ DE ARROYO. Salta, 
de 1956.—
ESCALADA
e) 22)5 al.5)

cita por
de dona

YRIND3, Secretario.
7)56.—

1¡7® 13882
El F 1 '

No:
ta

AGI

! k- SUCESORIO.—
Sr.¡ Jiikz en lo Oiyil y Comercial de 3® 

nmac'ónJI Dr. Adolfo ’Torlno cita por treta- 
días a dérederes y acreedores de don RA- 
N REMERO.— Sa tai 18 de Mayo de 1956.

¡SC ALAD A YRIONDO, Secretario.
) 22)5 al 5)7(51.—

’ 13877—1 
14ominacic 
lías a, t)i

i 8. o Caí 
de 1956.. 
GilibeirtI

N® 
i»: 
ta 
los 
yo 
E.

13846

SUCESORIO:
n Civil y Comercial, cita por treta 
tederos y acreedores de don Car
os Silvio Poma. Salta, 17 de ma-

Vicente So'.á, Juez

¡Dorado Escribano Secretarlo
e) 23)5 al 4)7)56

•N® 13876 —
19 instancia
mer.cial, cita 
creedores ¡de 
RIA. )

sKlta,1 10
Aníbal Urrilkrri -----  Escribano Secretario

Eu seflor Juez deSECESORIÓ
29 Naminadlón en lo Civil y Go- 
por treinta días a herederos y ar
len BONIFACIO GERONIMO DO

de febrero de 1956.

e) 21|5 al 4|7|5(í

í 13866 -
Juez O

N
E.

y enplaza 
creedores de
NANDEZ>-

- - SUCESORIO.—
J vil de Segdnda Nominación cita 
p >r treinta díai a herederos y- a- 

Dn. BASILIO ¡IZQUIERDO HER- 
¡alta, Mayo ¡de 1956.—

I RRIBARBI, Escribano Secretario, 
e 18(5 al 3|7|5^.—

N
min ición C. 
días
NE2Í ó JOS] 1
MARIA MAE T¡
ANIBAL ÜRRÍ

a herede

El Juez de 1® Instancia 3? No- 
■ C. cita y. emplaza por treinta 
■os y acreedor

MARTINEZ 
"INEZ. Salta, 
iTBARRI, Secretario Interino, 
i) 15)5 al 28)6)56.—

res de JOSE MARTI 
i RIVERA ó JOSE 
, 9 de mayo de 1956.

13845 -N® 
minación C. 
días 
GALILLO.’ S
ANIBAL ÚRJ

a herede

El Juez dé i® Instancia 29 No- 
f O. cita y' emplaza por treinta 
os y acreedores de RAMON DEI 
Ita, 11 de puyo de 1956-— 

IRIBARRI, Escribano Secretario.—
b 15(5 al 28(6)56.—

___________ I 1 .

SUCESORIO.-i- El Sr. Juez d<-.

cial, cita y: emplaza por treinta
días

F? 13838
Prim ira Insta icia y Tercera’ Nominación en _g 

y Come cial, cita y i emplaza por treinta 
a herede :os y acreedores de doña Nata

lia Emilia) dé’ T"‘;—
SALTA, Má;

1 ! ‘Aníbal Uliyar

Jesús Diez; de Del Castillo. 
[O 10 de 1956.
?i — Secretario

e) 14)5 al 27)5)56.
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N9 13825 — EDICTO SUCESORIO:

El señor Juez de Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta - días La herede
ros y acreedores dd D., Elias Banille.—

SALTA, mayo 3 de 1956,
E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) 11(5 al 26|6|56

N’ 13820 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, maiyo 8 de 1956. e)10|5 al 25|6|56

N9 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de P Instancia en ’o Civil y 

Comercial, de 2? Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8(5 al 21|6|56.—

N9 138Í1 — EDICTO.—
El Juez en lo Civil y Comercial, 2® Nomi

nación, cita y emplaza a los herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1956.— .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 8|5 al 21)6(56.—

N9 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de j? 

Instancia 1!-1 Nominación en lo Civil y Ce 
mercial, cita y emp.laiza por treinta dias a 
herederos y acreedores de Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.— SALTA. 3 de Ma
yo de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 7|5 al 19(6(56.—

N9 13800 EDICTOS. — ANGEL VIDAL, 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Primera Nominación; ci 
la y emplaza durante treinta días a -herederos 
y acreedores- de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SiALTA, MA^O TRES DE 1956.-- 
E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4(5. al. 18(6(56

N’ 13194 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a ¡herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4] 5 al 18 |6 |56.

N» 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de l? instancia, 4» nominación en lo civil 
•y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
■García Belmente y cita y emplaza por trein- 

WO WW

,ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

e) -3J5 al 15]6]56*

N9 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a ¡herederos y acreedores de D. A|nton(lo 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 3|5 al 1E?|6[56

N? 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores- de doña DORA NELIDA GARCIA 
DE IBAÍ5EZ, por el término de 30 días en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Salceño.

. SALTA, 30 de abril de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario

e) 2(5 al 1416(56

N9 13779 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario

e) 2(5 al 14(6(56.—

N? 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
tre’nta días a herederos y acreedores do Si
món del Carmen Fuensalida.— Edictos Foro 
Salterio y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz.— 

e) 30(4 al 13(6(56__

N? 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Ouar 
ta Nominación, cita-y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de dona Borja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 

e) 27(4 al 1216)56

N9 13772 — SUCESORIO — El Juez en lo Ci 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretará

e) 27(4 al 12(6(06

N9-13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primeva Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE-CALVENTE.— SAL
TA, Abril 24 de -1956.—

. . . . . . . . . . . . . BOLETIN WíAt
E. GILIBERTI DORADO, Escribano .Secre

tario.—
e) 26(4 al 11(6(56.—

N9 13767 — El Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y’ a- 
creedores de Gertrudis Vega Cajal de Maroc- 
co o Gertrudis Rosario Vega de Marocco.—

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S:cre. 

tarto.—
• e) 26(4 al 11(6(56.—

N« 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Noini 

ción en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELESTINA 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarle 

e) 25(4 al 8:6)56

N9 13765 — SUCESORIO — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil y ComjicJal 
cita y, emplaza por treinta días a heredero-: 
y acreedores de Don JACINTO AGUIRBE.—

SALTA, 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25(4 ai 8(6,56

N9 13760 — SUCESORIO — Angel J. Vidal, 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MAR Y SALIN 
ALAVI DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario

■ e) 52(4 al 8)6(26

N? 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr In 
ta días a los interesados en la sucesión dt. 
ANDRES RODO, SIXTA RODO- Y MARTA LA 
RA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956— E. GILT-
BERTI DORADO;— Escribano Secretarlo;—

e) 25(4 al 8(6,’56-

N» 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23)4 al 6)6)56.—

N9 13737 — SUCESORIOS:
El' Sr. Juez de-Primera Instancia Cuarta Na 

nrnacíón en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta, días a- herederos y acreedo 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 

tario.—
e) 20)4 al 5)6)56.—
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• N" 13728 — El Juez de Cuarta Nominaslón 

Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE BEDOYA DE DAY. Salla, 17 de A 
brií‘ de 1956.—

■ WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 1S|4 al 1?|6|56.—

N’ 13689. — EDICTO.—
El doctor José. G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C-, Segunda Nora) 
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
oieedorés de don ANDRES BLAJOS O 15LA
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

go májs c
rara su ; lentificacióri, 

e n la Fin 
neral -San 
l ienes i de ;

menos, están

N‘-‘ 13726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 3’ Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta ■ dias a li-rederos y a- 
creedores de doña JUANA ERC1LIA M .RAN
DA. DE MIRANDA, -para qué hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

. e) 18|4 al 1?|6|56._

N? 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cuar

ta Nominación en to Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítase la 
feria.—

. WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.—

rio judici 
en Neqocl!

Él comj-
•cel! precioi
Ordena) Si 
en jucjo:' | 
VADOIJ V

■ de arance 
por 5 ¿las

N
e) 11|4 al 23|5|56.

do marcados cm "X”
--------í, jos que se encuentran 

1 ¡a Santa Catajhna, departamento Ge 
1 Martín de 'ésta Provincia.— De ios 
aliados precedentemente es deposita 

i II el Sr.' Miguel- Esper, .domiciliado 
t ea 1100 de la Ciudad de Tartagal.—

¡
■ador entregar 
de venta y í
Juez de Primera Instancia C. y ( 

‘EJECUTIVO
ÍS. E-SPER, 1 I 

a • cargo del
en BOLETÍN OFICIAL y Norte.-- 

: e) 24|5 al 1°|6|56.

á el veinte por ciento 
cuenta del mismo.—

— UMBRELLO, SAI; 
IIGUEL”.— Ccimslón 
comprador.— Edictos

? 13803 -
.TUDICL

N’’ 13722 — EDICTO SUCESONIO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de 1’ iñs- 

tánftia 3? Nominación en lo Civil y Comercial, . 
cita y-emplaza por treinta días a heredero1-' y 
acreedores de . doña FELiPA^JUANA 
NA DE CAFFARO, para que dentro 
término hagan valer sus derechos, 
de- Abril dé 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,
■ rió.—

TEJEHI- 
de dicho 
Sa.ta 16

Secreta-

N’ 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel j. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 4* Nominaeión Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA — 
Salta, 10 de Abril de 1956.— WALDEMAR A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11|4 al 2315(56.

e) 1814 al 1’16156,

N’ 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Dis
tancia Tercera Nominación en lo Civil 5’ Co
mercial, cita y .emplaza por treinta días a he<- 
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

. e) 16|4 al 2S|5¡36:

N’ Í3699,-»
José G. Arias Almagro, Juez de Primera las 

tundía y Segunda Nominación en lo Civil y 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE- 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
REZÍ — Salta, abril 11 de 1956. — ANÍBAL 

. URJÍIBARRI - Escribano Secretario.
é) 12-4 al 24-5-56

N’ 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera itis 

iancia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a heref 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA
SE— Salta, abril 11 de 1956.— ANIBAL ÚRRI- 

' BARRI, Escribano Secretario.
I ¡ ‘ o)’ 12-4 al 24-5-Sfi

N? 13905 - POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL- VARIOS ------  SIN BASE

EL DIA 7 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una heladera 
de madera a hielo de tees puestas, tipo carni
cería; Una balanza de dos platillos con sus* pe 
sas respectivas, ambas en buen estado; UN 
mostrador de madera de tres metros por uno 
«s aného más o menos; Una fiambrera con 

cortados de vidrios; Tteé mesas tipo bar y 15 
Sillas de madera de vatios tipos, todo lo que 
se encuentra en poder de la depositáis judi
cial Sra. Teresa O. de Serrano, dorriciliada eií 
Avda. Ohilé Esquina caminó a la Isla de ésta 
Ciudad, donde pueden ser revisados par los 
interesados.— El comprador entregará el tren 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera ins 
tonda Tercera Nominación ü. y Ü. en juicio: 
‘Ejecutivo — Eanzago, Roberto vs. 
TERESA 0. DE SERRANO”.— Comisión da 
atáiicél a cargó del comprador.— Edictos por 
6 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) á4|5 ai í’i6|56

POR: JOSÉ 
VÍTRINÁS 

SINlB

ALBERTO CORNEJO 
■Y ESTANTERIAS:. 

ASE.

S’ 13692. — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera ítisíartcia 

Cuarta Nominación eti 16 Civil y Comercial, 
déelSfa'abierto el juicio sUcesoflo de don Ra- 

• ■. íñóhi ÉvrgoS y doña Julia Monteros de Bui» 
go’á, y’cita-por treinta días én él “Foro Salte- 
ñt)’* y eii .el BOLETIN OFlGlÁL, a todos loa
Interesados. — Salta, abril 10 de 1056. — WAT 

■■DEMAR'A. SIMESEN > Escribano Secretario
' é) 12-4 al 24-5'56

5 DE JUNIO 
n mi. escritor!

DE 1956 A LAS í?.’— 
__ _----- y|.__________ _.i>: Deán í;'v¡nes 169— 
iudad,¡.re«ataré, SIN:BASÉ, al.mejor posto’’, 
___ contado, 4.yitrinas mostradores don 

¡ ados de vidrio y puertas corredizas; 
de estanterías de madera’ de' seis ■ 1 r F ..... ■ 'dos vitrinas de madera con puerta; 

do vidrio, 1 .s que, se encuentnan én poder 'déT’de 
.positarió ji dicial Sr. Ramón Card'ozo, dónrciiia 
do en Cas iros 772-Ciuda d’, donde pueden1 ser

revisadas i ir los interesados.
Címara dé 
juicio: Éxt

EL 9IA
HORAS, e
Oí
dnero ¡le, 
ti pa y, ¡eos
10 metros 
estantes y

C
j.— Ordena EXcma.

Paz Letrada-j(Secretarfa—N’---2).-eil 
arto del Sr. Juez de Paz del Juzga-

do N’ 15 te la Capital’federal en 'aütoS!‘’“TA 
TO, MÁRlb VÉ. CARDOZO, RAMON.1'.— Ce 
misión de 
Edi '
Norte.—

■icto por

N’ 138Ó7

_______ ______ 1.”^- -do 
irancel a cargi» del compradoi,—
3 días' en-BOLETIN OFICIAL y

■ e> ’ 24- al 29(5|5.6

POR: MARTIN. -LtíG (JJKAMON
- Bicicleta;..." —

17. horas en mi gs« 
órdén de lá' Cámat'a 

¿a 3, venderé ’cóir la 
■base de. is 3p tina, bielcíet1 Tmarcá. Ncrmañ mo- 

poder'rtlel ‘dupbMte'- 
Ciá., Espeña- -350 —

ci
cle

6
tórlo All 
Paz Le!

Judicial' -r 
juiiip p. a las 
erdi 323 por.’ 
latía, secretar!

de lo Spor 
ric Frañcis

■ i
Juicio: EJ1 l :

ñc 713841 ' ef 
ó Moschetti J

pUOION PRENDARIA' FRANCIS- 
üq> MASCIfETTIlY CIA

acto del remaíte cincuenta por cien 
o de Venta y
¡ arancel a¡ c

LE, 
íó 
Oc

-.En el 
del prec 

misíó:j. d
Nortk y BOLETIÜ

VS; CAMILO CHAI

a cuenta del mismu. 
Brgo. dei comprador, 

OFICIAL
e) 23-5 al 0-C-Ó8r -

N’ 13904 — POR: ÍÓSÉ ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL CAMION Y MASERAS SIN BASÉ
ÉL DIA 6 fifí JUNIO DÉ 1956 A LAS 17.— 

ÍÍORAS, én ñii escritorio! Deán Fuñes i(fe— 
Ciudad, reñiataré SIN BASÉ, Un camión, mar
ca Stuciebakef- de gtlérfa, chapa 2687-6 cilin
dros, con caja de carga de chapa, volquete hi- 
íiratilico automático,, equipado coh 10 cubiet'-- 
tas 750 X 20 con 3 diferenciales, motor N’ D.' 
K. 1552015, el que puede ser revisado en ca--- ■ 
lie Nécochea 1100 de la Ciudad de' Tartagal y 
190 postes de palo .amarillo ’de 7.'metros de lar’ Áltobelli' y

N’ 13í,£Í6 • POR: MAR1

Jdiclal

B1 5 dé j 
toiío Alfiei'c 
dé

i'IN LEGUlZAMON
Cotíina á jgas de herassno'., 

ilio p. á las 17 horas en mi estri 
i ,n’ 323 pbí i
DiSthhéiá.' Teifeerá Nominación en

irdeli tlfei üdflói Juna
Pi'iméra

*
6. y é. <|¡ 
ALtcibé

lo
V.
BER venldér 
uni. cocina 
mokelot 588, 
el' ¡Horno n1

íi jilcio EJECUCION PRENDARIA 
Llí y .HNOS ■

:5 con base de :
ja. gas de itere 1

VS-, ERNESxÜ ••WE- 
Doce mi’ cien pesos 
sene marca FANAL 

tres quemarlo» >s,- ccin-piróinetro cal 
’2894 én jpqdt r .de- los sellares V. 

En el adteiího& •Alvavwl »' 717,



_ PÁG. ,1838, : ........ ...................

del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuente del mismo. Comisión da arancel 
a cargo del comprador.—

•© e) 23¡5 al 510,53.'

N« 13892 — POR: ARTURO SALVAT1L t«A
JUDICIAL — BASE $ 140 260 66

El día 18 de julio de 1956, a las 17 hs. en el 
escritorio sito Deán Funes 167- Ciudad, rema
taré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M| 
NACIONAL, <5 sean las dos terceras panes de 
Bu valuación Fiscal, los derechos y acciones 
que le corresponden sobre la parcela 28 del 
lote Fiscal N'-’ 3, ubicado en el Departamento

San Martín, Provincia de Salla, que le co
rresponden al ejecutado por título de Promesa 
do Venta, registrado al folio 3H9, asiento 1127 
libro 6 de P. de Ventas.— Partida bU 17L3- 
E1 Comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez da ,Prl 
mera instancia Tercera Nominación, en io C. 
y Ó. en juicio: Ejecutivo Angel E. Vidal vs. 
Manuel González.— Comisión a cargo dei coni 
piador. Edictos por 30 días en BOLETIN o- 
FICIAL y Foro SalteHo. Reconociendo ¿'rava- 
nienes el lote ds referencia.

e) 23|5 al 6|7jB9.

N? 13204 — Fot; AtlTtíRO SALVATIERRA. 
' judicial — Varios — sin base.—

El día 7 de Junio de 1936, a las 17 IioraSi 
eri calle Vúiey Toledo N’ 719 de esta ciudad, 
remataré SIN BASE y contado lo s'guicnte: 
Una cama hierro de una plaza y media usa- 
'doto 2 arados- a rejas; 1 bicicleta marca Kíng 
N? 13-G12, regular estado; 1 carro para mu
llís; i balanza 'can platos y pesas; 1 mesa • e- 
áonda degarmabtó; 6 sillas usadas; 1 gato pa

ta, carro; i relej pared; i bomba 'igua- 1 zu« 
srit» de mano para cajones; 1 lote hérratólieíi. 
(as comprendiendo, llave inglesa, pico, azada, 
tenaza, cepillo carpintero, tijera podar, esco
fina, pinzas, apero, lo que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Daniel Poclava, 

; fibiniciliádo en Virrey Toledo 115, ciudad, don- 
■ lis pueden ser’ revisados por ios interesados.—

81 comprador abonará el 30 ojo del precio dá

Vente y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
(le Priméis Insíahe.s en lo O. y G. en ju c.o: 
"Xíereltóia Vacante de Jóse Martoreli”r— Go- 
misión .de arancel a cargo del comprador,-= 
Edictos por á dias én BOLSTIlf OFXCiAL y 

’ ■ Norte.—
ARTÜRO SALVATIERRA.^

0) -22 al 2415156.—

•N? 13893 — POf: ARTURO SALVATIERRA.
JUDICIAL — TRACTOR — BASE $ 55.000 

' gl día 6 de-Junio de 1956 ,a las 10.30 há. 
en el hall del Banco de la. Provincia, España

- 625, Ciudad, remataré con la basé de O1N-- 
¡ - • CUENTA Y ÚXNGO MIL PESOS MJN. Üfi
' Tractor marca "Hanomag" Modelo B.23, Mc- 

«■re-tor Diesel, de 4 tiempos.,&;28 HF.:,N» 158933,. 
■ i cilindros, Rodado delantero fiúúiáic y yá-12

5' ; ■ . - . • t ■ *

íSÁLtAímayó 2^-»e íM . I'.-u . : . /^OLE^riÑ^OEtelAL

trasera, Chasis N* 1-’ 829791 con levante "hidráuli
co,, el que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial Sr. Roberto Bohansea, 'domicilia
do en Colonia Santa Rosa, Dpto. Orán, donde 
puede se:' revisado por los 'interesados.— En 

el acto 30 ojo como seña y a cuenta del pre
cio de venta.— Ordena Sr. Juez de Primer* 
Instancia Tercera Nominación en lo O. v O 
en juicio: Ejecución Prendarla ‘‘Banco Provn 
cial de Salta vs. José Faustino Flores”.— Co
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
ARTURO SALVATIERRA.—

NP 13888 — Por: ARISTOBULO CARRAL. 
JUDICIAL — COMPRESOR S. I. A. M. — 
SIN BASE.—

El día viernes 1" de Junio de 19a6, a las 17 
horas, en mi escritorio, Deán Funes N? 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública, sin base 
y al mejor postor, Un compresor marea S.
I. A. M. N’ 1327 I. A. en búen estado.— Di
cho bien se encuentra en poder del deposita
rte judicial Sr. Eduardo Martorrell, Avenida 
San Martín N’ 849, Ciudad, doiide puede ' re
visarse.— Publicación edictos por tres días BO 
1STIN OFICIAL y diario Norte.— Sena práe- 
tiva.— Comisión cargo comprador. *•

JUiCiO: “Ejecutivo, La Mundial c'Martol'ell
Eduardo.— EJípte. N’ 2O.06O¡&6".—

JUZGÁIS'': 1* It’.sta-'.'.ela bn lo Civil y Co
mercial, 4?- Noiilittaciún.—

SALTA. Mayo 21 dé 1953.--
AJ&xSTOÉtiLO CÍÁRRAt, Martilléis» PüüiTo — 

í>) 32 di 2i;5,56.—

138SÍ — Pof! ARifiroBüLó CarRAL.- 
Judicial Heladera eléctrica oo- 
MERCAL — SIN BASE

IS! día vlérnéfj 1? dfe Juíiio de iíSG, á las 
17.30 horas, en mi escritorio pcán_FnnéR N’ 
960. Ciudad, venderá esl súbala píte n a, 
Lase y ai mejor póstor, tíña •Heladera cié?®!- 
ca, tipo CDinerc'tU,. dé ihadérá h stnida; seis 
puertas/, inarca ‘ Oénltiríavdolí motor, en-bu«tt 
estado de fmteiona'hiieiito.*^ .Dicho bten sé ch- 
cufíiitrd,/eii, psdér ..dé!' •flepodltefíü ■ judicial Sr. 
Amado 'SiVteó, Ituéáffigd rN? abv/Ctegadj'flonT

' e) 22|5 al 516156.—

N? 13890 — Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — SIN BASE — EN ORAN.—

El día 13 de Junio de 1936 a las 16 horas, 
y días subsiguientes; hasta su total termina* 
ci-ón, en Güemes N? 692 de la Ciudad da. San 
Ramón de la Nueva Orán, remataré, SIN BA
SE, dinero de contado, Conservas, dulces, li
cores, yerbas, cucharas, cucharones, tenedores, 
cuchillos, sartenes, candados, estanterías, moa 
tractores y demás objetos qua ss harán cono
cer en acto de remate, los ejte So énea- ntráil 
en el local indicado, pudiendo ser revisados por 
los interesados.— Ordena Sr. Juez ds Primera

Instasela Tercera NottlTiaetán C. y O. en jui
cio: “QUIEBRA DE-EDMENpC GALaRZA”. 
Cornis ón dé-arancel & cargo del comprador.— 
Edictos por 8-días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

e) 22|§ al 4|fl|56.—

dé puede 'revisarse.— Publicación edictos. por 
tres días BOLETIN OFICIAL y diario Mate 

, Seña de práctica.— Com'sión cargo compra
dor.-' ■ • ' , {

JUICIO: ■“Ejecutivo, La Mundial cSlvo.t*
Amado.— Expte. N? 20.659|56 ’.—- , . ■

JUZGADO: 1» Instancia en lo Givd y. Co
mercial, 4" Nominación.— ;

SALTA, Mayo 21 de 1956.—
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero' PflUifcO.--

e) 22 al 24|5|56.—

Ni 138S5 — Por. MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE!—

El 13 de Junio de 1956, a horas 17, en 2‘J 
de Febrero 216, ciudad, remataré Sin Base 'oe 
siguientes bienes muebles: Un mostrador. Cte 
3 mis. largo; dos, vitrinas, estantes con' R s 
puertas corredizas c[u; . ventllacior marea 
“TUHENA” y un escritorio de cuatro cajrnce. 
Depositarlo Judicial el señor Fidel Aura, cto« 

miciliádó en Mitre 1C98, donde pueden revi
sar los interesados.— Ordena Sr. Juez P ins
tancia. C. y O. U- Nominación en Juicio: 'E.’E- 
GUIIVO — GALLI HECTOR VS, AÜZA- FI
DEL".— En. el acto’ del rematé 30 ojo del se
ña a- cuenta de precio de venta.-- Ccmislcn 
de arancel a cargo, del comprador.- Ectictíis 

.8 .días en Diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
MIGUEL A. GALLO "CASTELLANOS .—

e) 22¡3 al 4j6|56.—•

N? 13884 — Por:. MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS- — JUDICIAL — SIN BASE.—

Ei 7 de Junio de 1956, a horas 17, en 20 óe 
Febrero 216, ciudad, remataré SIN BASE, ñu 
morosos cortes de géneros de disutitas calida
des y medidas, para uso femenino, que sé ah 
cuentean en poder del suscrito Martílleos u 
su domicilio da 20 de Febrero 496 Opto.- D> 
Ciudad, donde pueden Ser revisados por los in 

teresados.— Ordeña: EXcnia, Cámara de Pfld 
Letrada.— Salta, Secretaría N1-1 ¿ e,ti Juicio 
“EXHORTO KORÉMÓLIT TOBIAS vsj GA 
I.LEGOS ANTONIO s¡JUICIO EJECUTIVO 
Expte. N? 1.108[955.— fin el acto, 30 ojó (te 
salla & cuenta precio de venta.*-- Ccmisióíi tló 
arancel a cargo del comprador.— Edictos 3 días 
en diarios Norte y BOLETIN OFICIAL.— 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.^

6) 22 ál 24¡6!50.-“ .

,Ñ» 13870 — Fdii AftTtfftq SALVATiÉitítA 
Derechos y Acciones en él inntn.ible deiiom>ua» 
tío Agua Blanca — Dpto. Orán <jü.djcíáL— 

. MSE $ 40.600:—z

Él día 16 de julio ds 1956 a las 17 lis, en 
el escritorio sito en Deán. Funes 167 -Ciudad- 
remataré con la base de CUARENTA'MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NÁClDNAL, 
todos los derechos y acciones que ló correspo’l 
den al ejecutado José.Nioi,en. ei inmueble da 

nominado ‘‘Agua Blanca”, ubicada en’ el s£kpfti’ 
lamentó'de Orán, en la iilárgem Izqué^lá del 
río Santa Cruz, ccJiiñdaiidoi pói- Norte¿ toa 
terrenos de Agustín Vivás; Poniente, coái ñu 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, cúir
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rras pro-indivisas. Títulos inscripto ai folie 
257 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, -Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri-

mera Instancia Primera Nominación en lo O. 
y Ó. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argentl 
na-Compáñia dé Seguros S.- A. Vs. José Nioi- 

’ Comisión á cargo del comprador -Edictos por
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 21|o al 4|7|5b

ta del mismo, el saldo una vez aprobado por 
el Señor Jura de la- causa. —Ordena Sr. Juez 
de Franera Instancia- Segunda Nominación 
C. y C. en juicio: .EJECUTIVO — PÓLI1TI 
VICENTE VS. ZURICA, NORMANDO T.— 
Expte.- N'-' 24.138|55.— Comisión 
cargo del comprador.— Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y Diario

e) 14|5

de ai ancei a 
por 30 días 
Norte.— 
al 2716156.

N« __ _
JUDICIAL

EL'-DIA T

■ POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
■ - INMUEBLES — BASE $■ 666.66
■ DE JUNIOR Í É 1956 A LAS 17.— 
ni escr.torio: Deán Funes 169- 
í, con la BÁSE DE SEISCIENTOS
SEIS PESAOS

N» 13860 — JUDICIAL SIN BASE
POR FRANCISCO PINEDA

El día JUEVES 31 DE MAYO DE 19jo a ms 
18 lis. en mí Oficina- J. B. Alberdi 268 Salta, 

, remataré SIN BASE dinero de contado, (jiri 
máq. Esoribir “WELLINGTOÑ” 12ü espacios; 
Un escritorio metálico “TEM” 4 cajones y 6 
muñecas.— Ordena Sr. Juez de Primera ins
tancia en'lo Civil y Comercial Cuarta Nomina-

ción en juicio “HUMBERTO BINÍ vs. ZALA 
ZAR PEDRO MIGUEL” Expte. N* 2076/ y 
20853.— Publicaciones norte y boletín OLcial.

■ Seña en el acto-30.% Opmisión de Arancel 
a cargo del comprador.— Los efectos a Rema
tarse Be encuentra,en poder de su depositario 
Sr. Bini calle Pellegrini N’ 459.— ■

FRANCISCO PINEDA
MARTILLERO

■T ■ 1 ■ - ‘ e) 17 al 23] 5 ¡56.

N*. 13842 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL —----- FINCA EN C1IICOANA

BASE § 69 333 33

N? 13834 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL-------- VARIOS -------- SIN BASE

.EL DIA 4 DE JUNIO DE 1956 A LAS IT— 
HORAS,’ en mi escritorio: Deán Funes 169, 
remataré, SIN BASE, Un termómetro marca 
“Aerómetro .Banni”; 11 frascos de diferentes 
tamaños y formato para trabajos químicos; dos 
tanques para petróleo de' 200 litros 'cju; 43 va 
rillas de vidrios de diferente espesor y largo 
4 mesas de madera, tres de ellas desamables 
con 4. caballetes’; 5 repisas de madera, dos de 

un mis. de largó más o menos y tres metros 
de largo; 2 tachos enlozados con tapa tama
ño mediano y 75 tubos de ensayos, los que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel- Serapio' ortiz, domiciliado en 
Buenos Aires 68-Ciudad, donde preden ser re 
visados por los interesados.— Ordena- Sr. Juez, 
de Primera Instancia Segunda Nominación eu 
jU'Cio: “EMBARGO PREVENTIVO — DEL* 
CLAÜX, JOSEFINA M. DE: VS. MARIO VAL 
DíVtEZO”.— Com's’ón de arancel a cargo de) 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Of) 
cial y Foro Salteño y una Vez en Norte.—

e) 11 al 22,5'56.

HORAS, en 
dad, rematái 
SESENTA y 

lasjdos térct 
el inmueble

se encue itra en calle1 España e| Cnel. Suárez 
y jerdenérá;

mts, de 'con
su éióst'ac a Este y 37.41 mts. en su'costado 

Oeste.— |Suj i 
el Ijl9 13 del’ 
de inmueble 
con Pasaijé 
rral al Este■ 1 •1B. y al (Des

;ión G— 
fiscalj $

C¡u

CON SESENTA Y 
SEIS ,GEÑtA\ OS MONÉdA NACIONAL, o sean 

la avaluación fiscal,ras partes dé 
ubicado en Prisa je Ohañchorra (el

que

en

Mide 10

ra-frente por

* mts. de frente; 13.50

28.40 mts. de- fondo

designado conerficie 288,50 mi s2.
' llano archivado en Dación. General 
i; bajo N? 1568

¡in nombre líoy Pasaje Chanchr- 
ote 12; al SUd

■ ;e lote 14.—

limitando al Norte

Vías del F. C. Ñ.-G.
Partida N? 21-.407—

Manzana. 123a— Parcela 3r
.-000.00.— Él 1

Sec
lor
el treinta' per ciento del precio dc.venta y,.a '

Va-
comprador entregará

cuenta del nismo.— Orden
Cuarta Nomin ición C. y c. en' jül- 
ton por -Alimentos —eüsé- 

por sus híjjs menores dé

a Sr. Juez de. Prime
ra Instancia
ció
BIÁ RUIZ
EDAD VS. C¡ARMEN ANTONIO-BRITOS”.—Oó 
mis 
tos

'EJECU

¡ón de' art 
por 15: di:

ncel a cargo:del comprador.— Edíq 
s en-diariós ¡Be letin.oficial y Norte 

q) 4|5 al-24*D»5S.

El día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Horas
.en mi escritorio: Deán Funes . 169 Ciudad, re 

. mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y NUE
VE_.MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PE0CS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o s'éán Jas dos temo- 
ras partes de lá avaluación fiscal, la finca ao.,o 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada en el dtpai 
lamentó de Ohicoana, partido de El Tipal ae 
éstiv Provincia de. Salta, la que se encuentra 
dentro de los siguientes límites generales. Al 
Norte propiedad de Ignacio Guanuco, Ambro
sia T. de Guanaco, “La Isla” de Albertano co 
liííá y-’gí Ríü "Pillares”; al Sud propiedad de 
Pedro Guafiuco, Ignacio Guánuco, ‘Canipo Ae

gre” de Natalia y Marcelo Gutierres y “S.mtc
Rita” de .don Luis D1 Andina y Oeste prcplc- 

• ; dad dé Pedro- Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
, co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa

a. Pédrsgal de jurisdicción Provincial, “Cam 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 

, Islá” de Albertano Colina y ál Búa cuñ 
. finca “Santa Rita” de don Luis D’Añdrea, lo 

. que. hace una superficieüe 164 héctareas, 94 
aréas, 80 ttieiros cuadrados y 47 derfínetros cua 

.; diados.— MebSUrfl judicial aprobada por el

Señor Ji’ez de Primera ínstaciá Priméi'a No
minación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 
yo Üe 1040.»— Título registrado U fólio 3§5 asien 

. .lo-’339 .del. libro 16 de Títulos dé lá Capital.
Partida.Ñ?.312-ValOr fiscál $ 104.000.00— El 

.■ .. .comprador- -entregará ,én 61 acto de remate el’
-ífeinte ipof/ciento del prfecíp de Venta y a c-tu ñ

N» 13823 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASÉ $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes 
167 - Ciudad - Remataré con la base de Nueva 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a. las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, lote de terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovino, llamado -también Ruíz 
de los Llanos, designado en el plano de loteo 
con el Nv 17, déla manzana V., archivado el p'a

ño bajó Ñ? 6, eh B. de Inmuebles. Esténstóli: 
de 11 metros de frente sobre lá calle General 
Páz por 41.50 metros dé fondo, sobré Pasaje 
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros. 2; límites: Norte, con. el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, lote, 18; Éste, con -lote 27 
Oeste, edil calle General Paz.» Título: folio 
436-asietito 1- libro 20 R. D. I. Capital.»- 
cireuhspción 
cela 
3202.

i?or JOSÉ ÁLBÉRTÓ. CORNEJO
- INMUEBLE ÉÑ TARTAGAL
0.— - ..
DE JUNIO'EE 1956 A LAS 17.- 

mi escritorio-: Deán-Funes,169r-Ciu 
,i^, c,on la BASE DE UN MIL. ÉOS- 

__ NTOS- PESOS MQÑEDA; NACIÓNAL, o 
sean las ‘dod 
f s p1, .ubi--a.

13802:N’ ,
JUDICIAL -
BAísE § 1.21

E L DIÁ 2£
HORAS, en 
dad 
CIE

remdtaí

Goirltl de 
con i 
m:4< 
do
en

ÉÑ TARTAGAL

terceras partes de la avaluación 
ó en calle :Fí¡n' ay éntre 'Aráoz ? 
a Ciudad de

10 Manzana Í3 del 'plano Oficial. 
;s. de frenteipi¡r-20.10 mts. de fon- 
stadó Este y 20.20 :mts. de fondo

Tartagal,- designada
o lote Ñ1
e 8 — ni
en suj co 
sri cosíalo Oeste. Súpirficie 160:-80 mts.2j

limitando i al
te 9 y a)
do ' ---------------- ------------ _
de San Marijjñ. Nomanclitijira Catastral: Partí- 
da

al folio'

lote 11; al. Este’ lo- •Norte y peste
Sud calle Firlay. Titulo registra- 

.21 ásieñtó' 1 íel- libro 3 de. R. I,

r fiscal $ 1;8( 
entregará e¡

18 — 
En el

29S9. Val 
El ■compTádc 
dea.| precio < e véñtá y a
Ordena Éxci lá. Cámara d 
cretafía N9 1 > eñ. juicio: ,“1 
EJECUTIVA 
VAZQUEZ”.
c:al

O.üo de San-Martín' 
treinta por ciento 

cuenta del- mismo, 
=-'Páz Letrada (Sé’ 

‘PREPARACION - VÍA ■ 
ÍABLO Vs. CECILIO 
días en Boletín Ofi 

e 4|5- al 18|6|58

- HURTADO, 
Edictos pót 30 
palteño.y Fo^oc¡r- 

I» Sec. É— Manzana 23 V.— Par* 
Nomenclatura Catastral; Partida 

fletó él comprador abollara el 

seña y a cuenta déi prfe-20%
trflí; Partida 8202. Én él áütü el ódiñprador 
ció. Ordena señor Juez de Primera ínstáliSia 
Cliartá Nominación én lo C y O. en juicio:. 
Éjecúclóli Hipotecaria: Férmosellé Pi’áxédés Vs. 
Vélázcjuez Mária Élehá y Lorehzá. Comisión de 
arancel a Cargo del comprador. Edictos por 15 
días éh Boletín Oficial y Norte. — A'. Sfllvatie-

cOftio

ira. 6) 10¡5 al.l9|6i56

Ñ?
FIÑ

13989 
OÁ “SAI*

liW ARTúRi 
NICOLAS” O 

CHICOAÑA

ÍL — BASÉ | 74.8fa‘6.Gü m¡n, 

é Junio dé'1956 a lás. 17 horas étl 
Deán Funes -167 de esta éiudad, re- 
a base de S sienta y cuatro mil 
sénta y -Éeib pesos con sesenta y 
moneda ijnt lona), equivalente a 

dos terceras parles de 
minada “SAÍN
pada en el partido Él Tlpál, depal 
ohicoana, de ssta Provincia, cóm» 
rías fraccione s' uhidfjs eíitre-”si y

:O SALVATIERRA' 
‘SAN FELIPE” EN

ÍÚDÍCL
■día bs :ÉL__ _

el escritorio 
tilai
Seis

. seis
las 
la i 
FELIPE”,[ sit 
tair
Püe

aré cotí 
lientos gl

1 1 centavos

inca den

ento .de 
stfl ’d^ Vi

su valuación fiscal, 
NICOLAS” ó'‘‘SAN
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comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra, La isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y'con el río de Pillares, Sud, 
propiedad de Pedro y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la tinca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad do Pedro Guanuco y • 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
rrez y La Isla( de Advertano Colina. Compues

ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete deci- 
pesos moneda nacional ($ 1.802 m|nacional) 
amojonada. Ordena señor juez de Primera Ins
tancia primera Nominación an lo C. y C. en jui 

Cío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
ñíga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio. Titulo inscrip 
to a folio 348 asiento 33o del libro 16 de la Óa- 
pltál. comisión de arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte.

6) 3¡5 al 15|é¡5B

13784 — POÜ ARISTOBUíjO CAO AL 
judicial —• ímmicbíe ésta Ciudad — 

Éass § 18.000.— in(3.
tsr, DIA MARTES 29 DE MAYO DE 193"., A 
LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Punes 
N’ 060, venderé en subasta pública y al me
jor postor, con la base de Dieciocho mil p> 
sos m|.nacional, ^qnivalente a las 2(3 partes ¿ie 
la valuación Fiscal, el inmueble da propieaai 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado piante, 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luís y Santa Fe de 

éstla- Ciudad.— Medidas: 10 mis. sobre calle 
San Luis por 14.50 mts. sobre callé Santa Fe, 
Con una ochava de 6 mts. Límites; Al N, con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. calle Santa Fe y al O- fric
ción S del m’smo inmueble. Títulos F» 381 
Asiento i dal Libro 91 R. I. O.— Nteneiiclá» 
tura catastral Seco, D—* Manzana 30— Parce
la 10?— Partida 36*27.—=
Publicación' adictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte,— Señé- de práctica.- Comisión 
eíscftipradsi'.““

—JülcíO: Ejecutivo: ühanchorfá Muíhufiil. 
Eleuterlo c|Arroyo, Julia G. de, Expediente N? 
35.860|58.
JUZGADO: 1» instancia en lo Civil y Cerner. 
Cial -U Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
golstfn Oficial 16 días

a) 2 si 2215(5-8

gj? i§7§3 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
« JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS“ y 
"San Gabriel” en el üpto. la vira — 
BASÉ: & 159.200.— m|n.—

El día 22 dá Junio da 1355 a íss Í7 llore? 
éii el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, té- 
matare coi! la BASE DE CIENTO OINOÜEN- 

'TA Y NUEVE- MIL DOSCIENTOS PESOS mg 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las. dos ter 

. ceras partes de su valuación fiscal, lás finctis 
unidas éntre, éí denominadas. “Las Tipas" f 
'vSAN GABRIEL”, Ubicadas en Coronel Mal

.. . -SALTA/MAYO DE 1956-

des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro, cíe 
los siguientes limites generales: Norte, el a- 
rrpyo de.&mai Sud,'arroyo de Piscuño; Este, 
Río de A:^as y Oeste, camino nacional a- lo: 
Valles O:;L iraquíes; según deslinde, mensura y

amojonamiento aprobado judielalmen ce, las re 
feridas Lucas tienen una sijperfieie de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y o.ho áreas, ochenta y cuatro centiareab 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
con el arroyo do Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arlas, que. lo separa cíe 
la finca San Ramón;. Sud, arroyo de Plscuuo 
y Geste, camino nacional que va de Salta a 

Caiayats, que separa de la finca Gama.-- Ti
tulo; folio 23, asiento 7, Libro 1’ Dpto. La 
Vina.— Nomenclatura Catastral: Partida &ól.

En el acto el comprador abonará el 3G o|o co
mo sella y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecutivo: 'Sa
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte S
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúüga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargó dal com 
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
é) 24(4 al 7í6:56.—

NV 13753 — Por: MARTIN LiSGÚ.ZAÍíuN
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
Lh-libíA.™

El 7 de junio p. a las 17 horas en mí es
critorio Alberdl 323 por orden del Si. Juez 
do Primara Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y O. én juicio EJECUTIVO DOM-.NGO 
NICOLAS vs. RAMON V1LA, venciere ccn la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal una fracción do 
campo denominada- TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Lcrma, Fracción B p.'ano sub
división N? 54, con una superficie de 
ha. 2851 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por cielito del precio de venta y a 
cuenta dé! misino.— Comisión de áraíicei a 
cargo del comprado!’.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24'|4 aí 7ifl|50.—

Ñ’ 13748 — Por: ARléToSdLO CARRaL- 
JUDICIÁL’— TERRENOS EN SAN LORES 
ZO — CON BASÉ,--

Él día viernes 15 de Jimio de 1956, a las 
í*i bofas, en ini escritorio: Deán Funes H9 063, 
C-'udaá, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes dé terreno ubícádos en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 ai 7, leí 
plano ■ N"' 1937, da propiedad del’ demandado 
por título que se registra a £’ -239, ..asiente N" 
l dftl.libro.N« 126 R. 1. C.^.

Lote N? 2 — Partida RV-25.898 ..
— Baste ..............____ M0o«—%.
Lóte#» 3;—Partida W áó.át^
— iSasS ...................  ,i átithfid ,)
'Lote K" -F—Pafla^Ñ.0-3.2^86- - ■ -

—_Base  ........   „ 400..— ,,
Lote-N’ 5 —Partida N? 25.399
—■ -Base „ 33o.32 ,
Lote N? 6 —Partida N’ 25.400
—■ B-ase  .......     333.32 >,
Lote N? 7 —Partida N’ 25.401
— Base „ fJoS.— ,,,

BASES DE VENTAS: Equivalentes a Jas 2(1 
partes de la valuación fiscal.— Medidas,- su
perficies y límites, según el plano pre-citato 
archivado en la Dirección General de Indures» 
bles—

Gravámenes, enunciados en el oficio de Iti- 
muebles y que corre a fs. 29(30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Fofo Salteflo y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo coinprs 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|Geri:ráo 
G. SartinL— Expte. N» 11078|bS”.—

JUZGADO: 1?- Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3? Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23|4 al 6|6[66.—•

^N1-' FdW — Prsf: ARTURO SALVATIERRA .
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—•

Él día 14 de Judio de 1936 a las 17 itól'98,. 
éñ el escritorio Deán Funes -167, de esta Óiu 
dad, remataré con. las bases de las dós teres 
ras partes de su valuación fiscal» los siguten 
tes inmuebles ubicados en la Ciudad de 
Ramón de la Nueva Orán, que se detallan a 
cont’nñación:

I'-' Manzana de terreno designada con él N» 
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o S?dn 
diez y seis mil ochocientos setenta y c"aíro 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro- 

piedad de los herederos Ger.-z; .SUrf, cw ¡>r¡ 
piedad ds Gabino 8.' Sánchez; Esté, cois la de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste- t£ñ 
terrenos de Pedro J. Aratida.—. Título: félin 
66, asiento 1 de! libro 13 B. 1.^ 
ra Catastral: Partida 1716:

BASÉ: § 45.466.66 •%

2«) Terreno cohipuesto c's dos fréÚJ<-í^n*g u- 
Picadas an la citada ciudad, iludiendo én con 
junto, ciento veinte y nueve metros novaitá 
centímetros, en stiá cóSt&aos Norte y Sud, por 
doscientos emcusnta y nueve metros bdieota 
centímetros en sus costados Este y Oeste; í& 
que ¡haca una superficie dg tres hectáfeus,

3.748 mts. 02 dcmts,2.;' limitei-fta al Nottertofl 
propiedad de Urteéteía'zu, VvatlnlB y. Gúrrta 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad. de .Fiú 
réñtlnb Sétfey ó SUS sucesoi'c'm aí Esté," hoy* 
dél comprador y Obsta, propiedad de Lücáá 
Gfiarza, hoy Ingenio Báh Martín de Tabacal. 
Titulo: folio 281, asílnto i del Libró *¿S R- i. 
Orúñ.— Nomenclatura Catastral: t’ártícíá jí» 
sosei .

BASE: á W.938.33 % •. ‘

Si cóiñpradoí’ abonará en él -¡Béfo él ;3Ü% 
celtio Éléiíá y 5 cliente ¿láT preéiiL-^ Ófdéiiá ;'áf, 
Jiiéz dé Pririiérs ÍfistSíií¡i¿ ^égtíddar'Nómis’ái 

Tújfe' éd O. y Ój- E^ióÁo- del



•‘BÓLÉTIN 0F1CÚL PÁ& l$4 í
Primera Instancia en lo C. y O. de la Pro
vinera 'de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—C. 
de Pesos— Abraham Malte vs. Julio Ze’/.rne" 
Com'sión a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte—

e) 20|4 al 5[6|56.—

herederos de Fernando Campero Márquez de 
Yavi; S. de las familias Guzmán y Zambra- 
no; E. de los herederos de Belísario Raña, y 
O. d6. los herederos de Beliscffio- Campero y 
familia Guzmán. Títulos; flos. 40 y 75, As. 5.0 
y 80 del libro B de huya 
entendido que se excluye ae

- ¡Partí 108. Déjase 
la subasta los dere.

SALTA, Mayo 
E. GILIBERT 
rio— !

4 de 1956.—
í DORADq! Sscr baño

e, 18 al 30|5|56<

N9 13697 — Por Aristóbuio Carral — Judicial 
Derechos y Acciones inmueble - Base § 2.366.60

EL' DIA MARTES 5 DE JUNIO DE -1956, o 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y
mejor postor los derechos y acciones que le

• corresponden al ejecutado sobre el inmueble
• bicádó' en. la Ciudad de Orán, con frente a 

calle Sarmiento, cuadra comprendida entre laí
calles Moreno, San MJartín y Güemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados ál F9 345 — 
Asiento 1 del libro 23 del R. I. O. (a nombra

a1

u-
lo

ohos y acciones que sobre 
pertenece en condominio a 
Belmonte, sjtitulo inscripto 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez !?• Inst. O. 
y C. 4« Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. ¡En el acto 20 o|o seña 
a cta. precio. Comisión s|arancel ego. comprar 
dor. e) 12|4 O1 24|5|56.

esa misma finca 
don Juan García 

a fio. 64, As. 64

SECCION COMERCIAL

■ «

Ni
L"D.:

13856 -
ó lKi:

PATOS. -íS

SOCIEDAD
CADA.—

¡OCIALES

PE RESPONSABI-

En 
mes 
seis i

la Cíuó id de Saltaba 
’ ■" :zb de mil nove

'" ’ nvenído en i celebrar un contrato 
. 1-J--

de Mar: 
se lía i 

de Sociedadl' ae Rcsponsábii

los veinte días del 
hentos cincuenta y

idad Limitada, que.

de. los.señores Agustín y Víctor Donat. — Par
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y señ 
centavos moneda nacional c|legal, equivalentes 
a' las 2|3 partes de la tasación fiscal del. in
mueble y proporcional a dichos derechos. — 
Medidas Terreno: 11 metros de frente por 

’ 65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Límites; Según títulos precitados. Gra
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I

y que corre a fs. 22|vta. del presente juicio 
Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel Cargo comprador. — 

■ JUDIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c|Víctor Do
nat. Expte. N9 17541|55.
JUZGADO: D Instancia en lo Civil y Comer
cial - 39 Nominación.

Salta, Abril 12 de 1956.
e) 12|4 al 24|5¡56.

N9 13847 — CITACION A JUICIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
PABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en el juicio que por cobro 
de pesos le ha iniciado la Sociedad FRAN
CISCO MOSOHET>LT y Oía. por Expte. N9 
2ü.756|56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Oficio al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario. 

e) 15¡5 al 13|6¡56.—

'á por 
detallan más 
„ . ino natu ¡ 
Belí rano ¡175 ,

do, dónii¡: 
hábiles

!
Art. 1?: i-

regí: la Ley 11.645 y :
abajo, entre

•alizado, casa
y JOSE Me ___  ...,

'.iliado on 20 de Febrero 635, am- 
] ara contrafar.j—

• La Sociedad girará bajo la razón 
social “LÉVI^ Y MONTELO S.R.L.”, y ten-

geni

bos

as cláusulas que se 
RUBIN LEVIN, Ar 
lo, domiciliado en 
NTERO, Argentino, .

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El 'día 5 de Junio de 1956, a horas 18 

de 
Se 
de 
do

20en 
BASB 
partes 
ubica-

Febrero 216, ciudad, remataré con 
§ 7.133.33, o sean las dos terceras 
valuación fiscal, un lote de terreno 
en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio

377, As. 753 del libro F. de Orán; Catastro:

Partida 512, Secc. B. Manzana 5. Según plano 
subdivisión N9 169 de Orán, tiene una super
ficie’dé 10.55 metros de frente por 23.50 mts

• de fondo, o sea un total de 247.93 mts. cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolópulos; 
S. fracción B; E. Basilio Olmis y otros y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr.
y C. 39 Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS 
seña cta. precio.
prador. .

e)

Juez D Inst. C

NICOLAS.
Comisión de arancel ego. cdñi

En el acto 20%

12J4 ..al 28|5156.—

N9 1S693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —— Finca “La Candelaria” en Iruya
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con'BASE 
de. $ 14.733.33 ’o sean las dos terceras partes 
de.valuación fiscal, los derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión, de don J .ustino 
Gutiérrez en la .finca “La Candelaria” ubicada 
en’Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad

N9 13801 — CITACION A JUICIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a/ Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita a don 
JUAN CARLOS UVINGSTON para que en el 
término de veinte dias comparezca a estar a 
«■.•le.-hj tn el juicio de Disolución y Liquida
ción, de sociedad "Editorial El Tribuno, S. R 
L”, promovido por don Jaime Duran, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, abril 27 de 1956.— Aníbal UrrSbarri, Escri
bano Secretario. e)4|5 al 4|6|5o

COWOCATOBIA DE
ACREEDORES

N9 13871 — CONVOCATORIA 
DORES.—

DE ACREE-

Por disposición del señor Juez 
cía y 1» Nominación en lo Civil 
cia de Salta, Dr. Vicente Sola, ante quien tra
mita la Convocatoria de Acreedores de Hum
berto V. MiHer con domicilio en Orán, calla 
Egues 561, se cita & acreedores del mismo por 
Un término de veinte dias para presentar al 
Señor Sindico designado CONTADOR D. r,u¡s 
Eduardo Pedroza, domiciliado en calle General 
Güemes 1164 de la ciudad de Salta, los títulos 
justificativos de sus créditos.— Asimismo se 
les hace saber que ha sido 
diencia del día 22 de junio próximo a horas 
9.30 para que tenga lugar la 
dores con la prevención de 
realizara con los que concurran a ella, cual- • 
quiera sea su número.— Esta citación se hace 
mediante edictos que se publican por ocho días 
en los diarios "Norte” y BOLETIN QFiCUAí» 
ambos de Salta.—

de 1* Instan
do la Provin-

designada la au-

reunión de acree- 
que la nrsina sa

drá
55, 
ta 
iloi mente! 
salí s en ¡cuéjí 

i?
poi 
me 
ta 
peí

su' dpmí 
Pásaje 
Ciudad,

liño legal en
L i Continental,'

iln perjuicio de cambiarlo poste? 
de establecer 

iquier parte! del país.—

| La duración de este contrato • es

calle Mitre número
Local N9 24 de es-

ó Agencias ó Sucur-

.rt. Z9- — I-- ---- -MLV • co
| Cincijeni a años a contar desde el día pri- _ • • ■. - -- i'o' de ¡d¡c.. . i y ciMo,
aciones d Í

mbre de mil
• cuya fecha

5 la Sociedad.-L

Art. 3'-’¡ — 
continua 
inciscó i 

TE SPOR^" 
número ¡55,

es 
Fn

novecientos cincuen- 
se retrotraen las o-

El. objeto ese 
con el negó

icial de la Sociedad 
lío adquirido al Sr.' 

Cite Domínguez, denominado “OR- 
* y ubicado 'en

Pasaje La. cdi
el domicilio Mitre 

ntinental, Local nú- 

idícándose a & compra venta de 
deportes y. afines, pudiendo rea

lizar cualquier operación comercial que io pte i i II ' '

mero 24'
ar.ículo's) di

<3

m ccínvi 
•iédad, meilo:

ye ^líente parados intereses de la So
is las penadas por la Ley.—

Art. 4? '■ 
en la suma 
ta 
dirfdidój er
pisos iíi]n.

- El Capital 
de pesos 150.C 

mil ¿esls

Social queda fijado 
00.— (Ciento cincuen 

moneda nacional de curso legal), 
150 cuotas* ds $ 1.000.—"(Un mil

de c|l.), cada 
legradas y en 
N LEVIN, 75citiv RUB

'ERO, !75
1 •. Rúbiñ 

75T0q'.— 
m:|N. ¿k ( 
en dinero

S

CINCp 
tota] stij

una, totalmente sus- 
la siguiente propor- 

cuotas y JOSE MON

cuotas, en la 
Levin aporta 
(SETENTA:C 
|L.j y el Sr. 
en efectivo j $ 

||mel pesos. :
le ha abonad)

siguiente forma- El 
en dinero efectivo 

CINCO MIL PESOS 
José Montero aporta
75.000.— (SETENTA

M|N. de O|L.), de cu
lo al Sr. Francisco Or-

ti > Domínguez, según Coijivenio.de feche '2 de 
e
y
¡pero del 

seis.la i
ano un mil 

¡urna de § 148.

ij-enta v 
ta!. y|cí 
d|L.), por
Dcmiriguaí

jnovecíentos cincuenta
.934.41 (CIENLO CUÁ-

Novecientos trEin
CON 41(100 M|N de 

el Sr. Francisco Orte

OCHO MIL üj
ATRO PESOS
cuyo importe ...... ___

‘ha dado carta de pago de haber

Coijivenio.de


recibido dicho importe; y en caja en dinero 
en efectivo el saldo de $ 1.065.59 (UN MIL 
SESENTA Y CINCO PESOS CON 59|100 M'N. 
de C|L.), importe con el. cual queda totalmen
te integrado el Capital Social.—

Art. 5? — La Dirección y Administración de 
la Sociedad estará a cargo de ambos socios 
que investirán el cargo de Socio Gerente.— 
En tal calidad tendrán el uso de la firma 
social indistintamente, como socios administra 

tivos y Gerente, tendrán indistintamente am
bos las siguientes facultades: a) Celeorar con 
tratos de locación, ya de inmuebles ó muebles, 
de obras ó de servicios, pudiendo renovarlos, 

modificarlos, rescindirlos y pagar ó cobrar a- 
rrendamiento; b) Conferir poderes especiales 
ó generales y revocarlos, otorgar y firmar los 
Instrumentos públicos ó privados que fuere me 

nester para efectuar cualquiera de los actos 
citados ó de aquellos que tuvieren relación 
con el fin dé'la sociedad y su administración; 
e) Presentar a la Sociedad ante las Institu
ciones banearias de créditos oficiales o par
ticulares y ante los poderes públicos naciona
les o provinciales.— Las precedentes faculta

des no son limitativas, sino solamente enun
ciativas, pudiendo hacer uso de todas ellas que 
admitidas por el Código de Comercio y en ra
zan del Giro de la Sociedad, sean necesarias 
para la buena marcha de la misma.—

Art. 6» — En calidad de socios gerentes y 
administradores, las partes contratantes no re
cibirán ninguna suma en concepto de retri
bución por tales servicios.—

Art. 7? — Anualmente el treinta y uno de 
enero de cada año, a partir del año un mil 
novecientos cincuenta y siete se practicará un 
Balance General, de las utilidades líquidas se 
deducirá previamente el cinco por ciento para 

formar el fondo de reserva Legal que se cons
tituirá hasta el diez por ciento del Capital y 
que se reintegrará si por cualquier causa que 

’ sea, la reserva fuera mermada.— El saldo de 
las utilidades se distribuirán en proporción el 
capital aportado entre ambos socios.—

Art. 8“ — Ningún socio podrá retirarse; de 
la Sociedad antes del treinta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho s'n el 
consentimiento expreso de la otra parte.— si 
optase por tal medida deberá dar aviso a la 
otra parte con una anticipación no menor de 
ciento ochenta días ele la fecha del Balance. —

Por ninguna causa el retiro de cualquiera de 
Jos socios podrá ser otra que la fecha del Ba
lance, el otro socio siempre tendrá el privile
gio de adquirir las cuotas del socio saliente 

en la siguiente forma, se valorizará el nego
cio en la suma de VEINTE MIL PESOS M'N 
de C|L., en concepto de llave, muebles y úti
les, según el valor que figure en el últ’mo 

Inventario y mercaderías con el valor de eran 
pra según factura.— Llegada tal situación al 
socio saliente se le abonará en. dieciocho cuo
tas mensuales iguales y sin interés.—

Art.. 9’ — Si se produjere el fallecimiento o 
incapacidad legal de algunos de los socios, la 
sociedad continuará con sus sucesores, here
deros legales, dependo én caso de ser varios 
unificar la. representación en el heredero de 

paréhtezco más cercano en grado.— Los he
rederos no tendrán en ningún momento la ge 
rencia ni administración como tampoco el uso 
de la firma social, pero sí podrán retirarse 
de la sociedad, tal como está previsto en el 
artículo ocho para caso de retiro de cualquie
ra de los socios.—•

Art. 10.— Las cuotas sociales no podrán ce
derse sin el consentimiento expreso del otro 
socio contratante.—

Art. il. — Todas las divergencias que pu
dieren surgir con motivo de la interpretación 
de este contrato serán sometidas al arbitraje 
de dos personas nombradas una por cada par 
te.— Si los árbitros no pudieren llegar a uri a- 
cuerdo designarán una tercera persona cuyo 

fallo será inapelable.— Este contrato se ex
tiende en dos ejemplares de un mismo tenor 
y a Un solo efecto, en la Ciudad de Salta a 
los veinte días del mes de marzo del ailo un 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
RUBIN LEVIN.— JOSE MONTERO.—

e) 22 al 29|5|56._

N-’ 138 <0 — En la ciudad da Salta, capital 
de la Provincia de Salta, República Argentina, 
a los veintidós días del mes de Mayo del año 
mil novecientos cincuenta y seis, los señor ;s 

JÜAN RUSSO, argentino naturalizado, casa-uo. 

de profesión Ing. Químico, domiciliado en ca
ñe Oatamarca número ciento cuarenta y los, 
i’e esta ciudad de Salta; ANTONIO FRANCIS
CO RUSSO, argentino, casado, comerciante, do
miciliado en calle Oatamarca número ciento 

cuarenta y dos y CARMELO RUSSO OIENE, 
argentino, casado, domiciliado en calle Lermu 
número ciento sesenta 'de esta ciudad de Sal
ta, comerciante y con autorización Judíela; pa

ra el ejercicio del comercio por ser menor de 
edad; de común acuerdo formalizan el siguíes 
te contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada.—

PRIMERO: La presente sociedad se ajusta
rá al régimen de la Ley Once Mii Seiscientos 
Cuarenta y Cinco. (11.645).—

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo ia ra
zón social “RUSSO & Cía. S. R. L.”, tendía 
su domicilio en la ciudad de Salta, capital, 
calle Oatamarca N? 142, o en el que de común 
acuerda fijan los socios, pudiendo instalar su
cursales, filiales, fábricas o establecimientos >-.n 
cualquier lugar del país, o del exterior.—

TERCERO: La Sociedad se constituye por
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un plazo de diez años con pbción a otros, diez 
.años a contar desde el veintidós de, Mayo da 
mil novecientos cincuenta y seis.— . .

CUARTO: La Sociedad tendrá por objeto la 
producción, comercialización y ‘financia-íón de 
heladeras, equipos refrigerantes, reparaciones, 
repuestos, carga de gas, construcciones de cá
maras frigoríficas, transporte de productos co
merciales o industriales vinculadas a industrias 
frigoríficas, o cualquier acto de comercio que 
los socios resuelvan realizar, como así también 
representaciones, consignaciones y comí iopee.

QUINTO: El capital social se fija en la su
ma de cuatrocientos veinte mil pesos moneda 
nacional ($ 420.000.—) dividido en cuatrocien
tas veinte acciones (420) de un mil pesos ca
da una suscripta en la siguiente forma: JUAN 
RUSSO ciento cuarenta (140) acciones. ANTO
NIO FRANCISCO RUSSO ciento cuarenta 
(140) acciones y CARMELO RUSSO OIENE 
ciento cuarenta (140) acciones e integrado en 
la siguiente forma: JUAN RUSSO int.gra Se
tenta mil pesos ($ 70.000.—) en la siguiente 
forma: veinte mil pesos (9 20.000.—) en efec
tivo y cincuenta mil pesos ($ 50.000.—) valor 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
auto marca Crysler, modelo 1938 mutor N? 
13917, y chapa N? 3416 de la ciudad de Salta 
y de una heladera eléctrica marca Wéstinghou

te de ocho puertas modelo N’ L—33—F. g y N’ 
63797 que poseen en condominio con el señor 
ANTONIO FRANCISCO RUSSO.-- ANTONIO 
FRANCISCO RUSSO integra Setenta mil pe
sos ,($ 70.000.—3 en la siguiente forma: veinte 
mil pesos en efectivo ($ 20.000.-r-) y ciúcuent? 
mil pesos ($ 50.000.—) valor equivalente ál cin 
cuenta por ciento (50%) de la heladera y au
to citados que posee en condominio con el se
ñor JUAN RUSSO de características ya cita
das.— CARMELO RUSSO OIENE integra Se
tenta mil pesos ($ 70.000.—) en efectivo de 
conformidad con el inventario practicado y ver 
tificado por el Doctor César Rodolfo Lavín ins 
cripto en la matrícula de contadores. Fijase 
el plazo de tres (3) años a partir de la cele
bración del presente contrato para que los so
cios mencionados integren el saldo de poscíen 
tos diez mil ,pesos ($ 210.000.—) en forma e- 
quitativa en cuotas mensuales.—

SEXTO: -La administración de los negocios 
estará a cargo de todos los socios conjunta
mente e indistintamente teniendo las faculta
des siguientes: a) Adquirir por cualquier tí
tulo toda clase de bienes y enajenarlos a tí
tulo oneroso o gravarlos con derechos reales, 
pactando condiciones, forma de pago, dando o 
tomando posesión de los bienes.-^-, b) Consti
tuir depósito de dinero en los bancos y extraer 
total o parcialmente esos depósitos; abrir y 
cerrar cuentas corrientes mercantiles o banca- 
rías, solicitar a los establecimientos bancarios 
préstamos ordinarios o especiales’■percibiendo 
su importe; librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones con o sin garantía.— c) 
Comparecer en juicio ante los tribunales.' de 
cualquier jurisdicción o fuero, por si o por me
dio de apoderados con facultad para: 'transigir, 
declinar, prorrogar de jurisdicción, poner o, ab
solver posiciones,, comprometer en árbitros.—
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d) Otorgar y suscribir los instrumentos pd" 
tilicos o privados que sea menester.— e) Con
ferir poderes generales o especíales ¿G aultlÍDlS-» 
tración y para asuntos judiciales.—

SEPTIMO: Para qüo los socios puedan de
liberar ú obrar válidamente es necesario Ja 
presencia de los tres asociados y TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE SE TOMARAN SERAN 
POR UNANIMIDAD.—

OCTAVO: Los socios determinarán las can
tidades que cada uno de ellos podrá ‘•etíi-!’.- 
mensualmente para gastos pai tica ares.—

NOVENO: Anualmente ti tremía d? Junio 
se practicará un inventario y balance ge-: 
de los negocios sin perjuicio de los balances 
periódicos de comprobación que deberá pra. - 
idearse o de cua’quier otro que estime necesario 
cualquiera de los socios.— Practicado e; ba
lance general, se pondrá en . conocimiento ú.-

J'.;s socios y si transcurrido q.iince días iiin 
guno de ios socios lo objetare se tendrá por 
aprobado.— La objeción deberá manifestarse 
por telegrama colacionado.— Da las utilidad s 
liquidas y realizadas que resultaren anua imán 
te, se destinará e’_ cinco por ciento para el 
fondo de reserva legal hasta qve dicho fondo 
alcance el diez por ciento del capital, el le- 
manente se distribuirá entre los socios.-— No 
se efectuará distribuciones algunas entre I .. 
socios si previamente no se han canee1 ado ’os 
saldos de pérdidas que pudieran haber.—

DECIMO: Independiente de las utilidades 
que le correspondan como socios, el o los so
cios gerentes percibirán por rus servicios una 
retribución mensual que se fijará por acuerdo 
entre los socios, consignándose en el i brn de 
actas de la sociedad.— Esta retr.bucióu se iai 
putíirá a gastos generales.—

UNDECIMO: Ocurrida la muerte de un so
cio o su incapacidad, los haberes que corres
pondan al mismo serán determinados por un 
balance especial que se practicará a Ja fecha 
de la muerte del socio o de la deciaramói- 
judicial de su incapacidad.— Los herederos del 
socio fallecido o incapaz podrán incorporarse 

. a la sociedad y si son varios, debeián unificar
la representación, salvo que los d-rerhos ha
bientes prefieran retirar los haberes que les 
correspondan, en cuyo caso les serán entrega 
dos al representante -en cuotas iguales que de
vengarán un interés del diez por ciento anual 
en plazos que podrán fijarse entre las parles 
interesarlas pero que no podr.ín ser m n..r 
seis meses ni mayor de dos años.— v

DUODECIMO: La Sociedad podrá disolvere 
total o parcialmente en cualqu er mom-Aib ■ vil 
que así lo resuelvan los socios por unanimidad. 
En este caso se practicará un inventario, bu 
lance general y cuadro de Ganancias y Pérdi
das a la fecha que la decisión sea tomada, y 
sobre esta base se efectuará la partición, e.i 
cuya oportunidad los socios tendrán infiel en
cía para retirar los bienes aportados.— No se 
entregarán partes algunas a los socios sin que, 
previamente se hayan pagado todas las deu.'as 
sociales.— Si algún socio adeudase suma p<>. 
cualquier concepto podrá ser obl gado a inte
grarla a la caja social.—

DECIMO TERCERO: Todo caso no previsto 
en este contrato será motivo de un acuerdo le 
socios y de las resoluciones que se adfpten re

labrará un acta que firmada por todos íendiá 
Ja validez de una clausula del presepio em
irato.

DEC.NMO CUARTO: En cuánto a los bie
nes que adquiera la'sociedad durante la vigen
cia de este contrato, Ja distribución se reali
zará de común acuerdo o en su defecto se prac
tica un sorteo.

DEC.MO QUINTO: Ci’a'quier cucst ón que 
re sus- itere entre los socios durante Ja vigen
cia de este contrato o al tiempo de diso'vurse 
o lio .Idarse la so.-iedad, será resulta. por ár- 
..-ítr e -.«es “-te-á.-s por los sccüis, los que a su 

podrán nombrar a un tercero cuyo fallo 
s>.rá inapelable y causará instancia,

DEü.ívlO 8EETO: Bajo las c.aulusas jn-ece 
denles, los contratantes dan por constituida 
esta Sociedad de Responsabilidad Limita-la, 
obligándose de acuerdo con la Ley y hasta oí 
monto de- sus respetivos capitules. De confor
midad suscriben tres ejemplares adiiidiéndose 
en uno de ellos el sollado que marca la L«-y 
catorce veinticinco en sus artículos dieciseis 
y veinticuatro y en los restantes el determina
do por el artículo cincuenta y siete de la mis
ma ley.
JUAN RUSSO, ANTONIO FRANCISCO RUI- 
SO, CARMELO RUSSO OIENE

boleto, ] lá Sociedael
a cuyo nombre se extenderá la' e„- 

atíva de doñiíno, tomará a su car
ie los saldos adeudados en las-eori- 
ablecidas en el boleto de referen-

que por este acto seel
co
ct:
go
di ñones- es
cía.-

SEGUND I: La socieda i girará desde la 
gji'a l'traírt ’n mr-Ar*' nnninl UnArnTlTrO V.-
PÚLVEDA

instituye i 
.tura tras 
) el pago

;4

¿hja, bajo j i razón social
3. R.L„ la quej tendrá una duración 

dé cinco ájlos a contar
ato, pudiendo
'es de tiempo, de común acuerdo 
o ios y constituye su domicilio ic-

de “CARPIO Y 8E-

sJnte cpnt 
lí idos iguí 
entre lós ;
íf.-.l en la
Salta.—!

de la fecha del pre
prorrogarse por pe-

pal’e Jujuy rú 61 de la Ciudad ~o

TERCER 
sima dé C 
NAL ($ III

1.000; CE 
mente los

illa intcg redo en su to 
abonade

$

na 
be

3: El capital social se fija en la' 
EN MIL PESOS MONEDA NACIO 
0.000 m|n.)’ dividido en cuotas de 
la una que; han suscripto entera- 
socios en part es iguales,. el que se 

¡alidad con él impor- 
del precio de la finca 

ya relacionada-.— 
administrada

a cuentí
rio”, fracción
: La Sociedad será 
y Sr. Francisco Sepúlveda quien ten

CUAR-TC
p;>r el .soete 4.«vm lc

eirá el uso le la firma social adoptada para to
das las: op ¡raciones sociales, con la única limi
te ción de n< comprometer!^, en negocios ajenos al 
giro de su e iplotación comercio o industria,ni en

e) 18 al 21|6;56

N9~13859 —"CARPIO & SEPULVEDA SOC. I>E 
RESE. LITDA.

CONTRATO SOCIAL
E,.i la Ciudad de Salta a los diez y seis días 

del mes de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y se’s entre los señores 'FRANCISCO SE- 
PULVEDA, argentino, soltero, mayor de edad, 
domiciliado en la Ciudad de Salta, en vaho 
Jujuy N’ 61 y VALERIANO M. CARPIO GAB 
CIA, español, casado, mayor de edad, domici
liado en la Localidad de General Giitmés ue 
la Provincia de Salta, resuelven en la fe' '.a 
constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA de conformidad con ci ri 
gimen de la Ley Nacional numero once mu 
seiscientos cuarenta y cinco, bajo las siguien
tes bases: '' j’ • .

PRIMERO: Los dos comparecientes consti
tuyen en la .fecha una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, que tiene por objeto la explo
tación de negocios agrícolas, ganaderas, tero;:- 
lates y comerciales de cualquier naturaleza, 
ermo también la industrializac’ón de Jes pro
ductos a obtenerse y demás actividad afines, 
tcntendo como base de sus negocios, la explo
tación de una fracción de cien hectáreas ño la 
finca ‘'-San Antonio", ubicada en el Departa- 
mci-lo de General Güemes do esta Provincia, 
i.dq’i'.ridc. por los socios Francisco Sepúltete 
y Vali.ri::ii3 M. Carpió García, a los señorea 
Néstor y Adolfo D. Torino, en Boleto privado 
de fecha 27 de Marzo de 1956.—

La compra venta se convino en la suma do 
Trescientos mil pesos moneda nacional. 
i-5 33-3.e?0 m|n.)..comprendiendo en d’ciw pre- 
.•‘o, ia adquisición de herramientas, muebles y 
útiles, según inventario que se adjunta, ai que 
llega a un valor- de Cien mil pesos moneda na
cional ($ 100.009 %), habiéndose abonado a cuen 
la de la compra venta realizada la suma de 
Cien mil pesos, debiéndose abonar el saldo 
en cuotas posteriores, según se cspec’fica en

p .'estacione 
dato para

s gratuita, comprendiendo el man- 
administrar,! además de los negocios

q >e forma i el objeto d ¡ la sociedad, los si- 
r’entés: i ) Adquirir por cualquier título one-8

roso o .gr 
o

tuíto, toda clase de bienes mueb.es 
s y mercader! is y enajenarlos a tí- 

con derecho real de
inmuebli

tilo oneroso o gravarlos
prenda: coi iercia-1, industrial, civil, agraria, hi
poteca, ' o malquier otro derecho real, pactan
do en cad i caso de adquisición o enajenación 
de ios ibl£ íes materia del acto o contrato.—
b) eonstit
1 ¡g Banco
i epósítbs

;már

<ír depósitos de dinero o valores en 
y extraer to;a'_ o parcialmente los 

¡onstituídos a . nombre de la sociedad
OTcmár .mero prestad^ a interés de los es- 
t ?,bleeimie ktos bancariós

ni asiento en cualquier parte de la 
especialmente’ de los Bancos Oft-

o comerciales o de par
t ¡rulares,. 
República, 
cíales o particulares con sujección a sus leyes 
j regíame «tos y prestar dinero estableciendo 
en unq y 
is de int:

otro como la forma de pago y el ti- 
aceptar, endosar, desres. d) Librar,

contar,; cc
< ua-'quler

jrar, enajenar, ceder y negociar de 
modo letras, do cambio, pagarés, vales

i’ros, chec 
ce cr.ditos 
te-it-a; hi:

res u otras obligaciones o do uincntos 
públicos opivados, con o sin ga- 

otecaria, prendaria o persona1.— el
Hacer, ac 
pago, nov 
das .—tf)
es y di! fidirl’os, subre gartos, tranfprilrJcs y 
¡ancelárlc : ~ ----- -------- x- -1 "—
parece ■

bptar o impugnar consignaciones en 
iciones, remis ones o quitas de deu- 
Constituír ¡y aceptar derechos rea-

P total 
en

o parcialmente .— g) Oom- 
juicios ante los Til-

ranales < e cualquier fuero o jurisdicción por 
sí o p;or nedio de apoderado con facultad pa
ra pro'mo rer o contestar

,, declinar y prorrogar jurisdicciones, 
absolver posic
J pruebas e informaciones;

árbitro o arlpítradores transigir, re- 
1 derecho de
iridas.— h) Bercibir y otorgar recl
utas de pago.— i) Conferir poderes 
p especiales,' y

naturalez 
□oner o 
género d 
meter: en 
nunciár ¡ 
nes adq'c 
bos o; ce 
generales

demandas de cualquier

iones y producir todo
compro-

apelar o a prescripcio-

revocarlos.— j) Formu

mueb.es
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las protestos y protestas.— Ir) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar los actos enu
merados o relacionados con la administración 
social.— El socio Sr. Valeriano M. Carpió Gar 
cía tendrá a su cargo la atención personal y 
directa de la finca y establecimiento de la so
ciedad, a la que deberá dedicarle toda su ac
tividad.—

QUINTO: La sociedad podrá ampliar sus ne 
gocios mediante acuerdo unánime de los socios, 
del que se dejará constancia en libro de Ac
tas, así como también de las deliberaciones 
que interesen a la Sociedad y de las gestiones 
que deban realizar de acuerdo a lo especifi
cado en el artículo cuarto.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y liqui
das de cada ejercicio se destinarán, el 5%, pa
ra formar el fondo de reserva legal, cesando 
esta obligación, cuando alcance este fondo el 
10% del capital.— Se destinará el 10% paia 
amortizar el valor de desgaste de muebles, úti 
les y Vehículos de trabajo, y el saldo restante 
se distribuirá entre los socios en partes igua
les.— Las pérdidas se sopotarán en igual pro
porción.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá para su,s 
gastos personales la suma de Un mil quinien
tos pesos m|n. mensuales, que se imputarán a 
sus respectivas cuentas particulares.—

OCTAVO: Los socios no podrán realizar ope 
raciones por cuenta propia, de las que forman 
el objeto social, ni asumir la representación 
de otras entidades o personas que ejerzan el 
mismo comercio o indutria, sin previa autori
zación de la Sociedad, prestándose recíproca
mente cooperación en sus respectivas funcio
nes.—

NOVENO: Anualmente el dia treinta de 
Agosto de cada año el socio administrador, 
practicará un balance general del giro social, 
suministrando una copia al otro socio para su 
consideración y aprobación, sin perjuicio de 
los balances de simple comprobación de saldos 
que presentará al otro socio periódicamente.—

DECIMO: En caso de que alguno de los so
cios resolviera retirarse de la sociedad, debe
rá notificar oficialmente al que quedare de tal 
decisión al por lo menos con cuatro meses de 
anticipación, pudiendo el otro socio adquirir
las cuotas integradas por aquél en forma pre

ferente á terceros y en base al balance que de
berá practicarse a -la fecha del retiro de la so
ciedad, teniendo en tal casp opción a abonar el 
importe de las cuotas con sus utilidades si las 
hubiese, mediante pagos que se dividirán en 
cuatro cuotas semestrales iguales y sucesivas, 
siendo esta opción preferente a cualquier íor 
ma de pago ofrecida por terceros, redituando 
el capital a reintegrarse al socio saliente mi 
interés anual del 6%, haciéndose efectiva la 
primer cuota a los dos meses de producirse 
el retiro de la sociedad.—

UNDECIMO: Si del balance anual resulta
re que las pérdidas han alcanzado al 40% del 
capital, la sociedad entrará de hecho en liqui
dación.—

DUODECIMO: Dec'dida la liquidación de la 
sociedad por cualquier circunstancia, el liqui
dador o liquidadores procederán a realizar el 
activo y a extinguir el pasivo si lo hubiere, dis 
tribuyéndose al remanente del activo entre los 
socios en partes iguales.— 
DECIMA TERCERA: Las cuestiones no pre
vistas en este contrato se resolverán por ap.i- 
caeión de las normas establecidas en la Ley 
N? 11.645 y en el Código de Comercio.— Los 
comparecientes manifiestan su conformidad y 
aceptación y bajo las cláusulas que anteceden 
dejan formalizado este Contrato de Sociedad 
a cuyo cumplimiento se obligan conforme a 
derecho firmando en el lugar y fecha ut-supra 
Entre líneas: once.— S|Borrado: S-a-L-.c-da.— 
Todo Vale.—
FRANCISCO SEPULVEDA, VALERIANO CAR
PIO

e) 17 a» Ui.

VENTA DE NEGOCIOS
N? 13874 -----  COMPRA-VENTA CASA DE

COMERCIO
A los efectos de la Ley 11867 se nace saber 

que Ernesto Agustinucci vende su casa de co 
mercio “El Gringo” situada en esta ciudad 
calle Leguizamón n? 1.244 a Humberto Mario 
González y Juan Humberto Sanjiné,- Las opo
siciones en esta Escriban!. General Giiemes 
160 Tlef. 3762.— 
Mayo 18 de 1956.
Carlos Enrique Figueroa. ■ Escribano..

e) 21| al 28!5|56.
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SjcgOHMiSOS ' ■

ASAMBLEAS
tíi 8 ■>: ‘

N? 13901 CLUB ATLETIC.O NEWELL'S
BOTS DE TARTAGAL

Se invita a los asociados del CLUB ATLE
TICO NEiWELL’S OLD BOYS a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
10 de Junio de 1956.
Primera citación a horas 9
Segunda citación a horas 10 ;
Tercera citación a horas 10 y 30
Para tratar la siguiente Orden del Día: 
1» Lectura Acta anterior.—

2? Aprobación memoria y Balance General.—

3? Elección total, Comisión directiva y Fisca
lización

José Elias Chagra — Presidente 
Miguel Angel — Secretario 

e) 24|5|56

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en el 
mes de-su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los seises tísbc 
ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto NQ 5645 de- 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este Sotelín de 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida por el iDecreto Ni 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

EL DIRECTOR

cárcel psfmraoimtó
SALTA

2.9BS


